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a110 CAMARA DE lllPUTADOS 

La rebaja a que se refiere el inciso anterilJl'. 
no regirá pJ.ra el cálculo de la contribución pOl 

)(>5 servicios de alcantaríllado y pavimentación. 
, Artículo 2. o- Para los fines expresados en 

el artículo anterior. las fracciones de cien pesos 
se estimarán como éntero en los saldos adeu_ 
dados. 

Arliculo 3·0- El �G�~�r�e�n�t�e� de la Caja de .. Cn' 
dito Hipotecario enviará a la Dirección General 
de Impuestos Internos. en la forma y fecha que 
eSta lo 'determine, los datos necesarios para ha­
cer e:fectivos los deScuentos de los saldos hipo-

Articulo ol' o-- Condónanse las costas, Inte­
reses y multas causados en las ejecuciones que 
:!Se hayan iniciado �p�a�r�~� el cobro de las �c�o�n�t�r�i�~� 
budones a que se refiere el articulo l. o de la 
presente ley_ 

ArtÍ<lUl0 5. o - La presente ley regirá desde 
la fecha de su publicaci6n en el �"�O�i�a�r�~�(�)� on 
cial" . , -----

El sefior Co10ma, con la venia del �C�o�m�j�t�~� 
lndependiente usó de -la palabra, para hacer 
luya y. solicitar se- agregara a la Cuenta de la 
presente sesión, una moción present'ada en el 
H. Senado por el sefior Senador Cruz Coke, 
sobre aumentos de reservistas para la aviación 
Civil. Por �~�s�e�n�t�i�m�i�e�n�t�o� unánime se accedló 8 

lo solicitado por el señor Diputado. 
El s.eñor Bart, en el resto del tiempo de este 

Comité, usó de la palabra para rendir un ho" 
mena1e a don Enrique Molina, rector de la 
Universidad de Concepción. A continuación e] 
&eñor Diputado se· refirió a la actuación que le 
correspondió durante la votación de las obser'"' 

'vaciones del Ejecutivo al proyecto dé aumento 
, de sueldos al Magisterio. • 

El señor Acharán con la "lenta de la Sala, 
USÓ de la palabra para solicitar que se enviara 
en su nombre, como;.peticl6n de oficio, UD pro· 
yecto de acuerdo presentado en la sesión de 
hoy, y que la Mesa estimó improcedente, 

El cuarto �t�~�r�n�o� correspondía al Comité Ra­
dical. El señor González don Exequiel usó pri­
meramente, de la palabra para referirse a la 
�a�~�p�i�r�a�c�i�ó�n� de los habitantes de Melinka, en 
el archipiélago de las Guaitecas, en orden a 
poseer tul servicio de radiocomunicación, pa­
ra 10 cual ya se ha ,cedido un terreno fiscal. So '. 
licitó se insertara en el Boletín de Sesiones y en 
la versión oficial, una nota enviada por el �C�o�~� 

mité· de Adelanto Local de esa localidad. POI' 
asentimiento unánime así acordó. 

Solicitó ,iguahnente se dirigiera oficio al se' 
Dar Ministro del Interior, con el objeto de que 
le instale cuanto antes el servicio de radío �c�o�~� 

municaciones en la ciudad de Melinka. 
A oontinuación usó de la palabra el señol' 

lI.e1ej, quien solicitó se dirigiera oficio, 'J. non\.'"' 
bre de la representación parIament.aría radical 
de la provincia de Coquimbo,· al sefior Ministro 

de· Economía y Comercio, haciéndole presente 
-que la industria minera de la provincia necesl' 
tu urgentemente, que se le asegure una cuota 
suficiente de neumáticos para los vehículos 
motorizados qu:e transportan minerales. 

El sefl.or Salamanca. se refirió a un problema 
que afecta a la zona Norte del pals _ Desde el 
7 de agosto último se ha puesto en servicio la 
nueva variante del ferrocarril longitudinal Nor 
te, en el sector comprendido entre �C�~�e�r�a� y 
Los Vilos. Se· esperaba en la zona Norte, que 
la inauguración de este nuevo tnzado signifi­
carla una disminuCión del valor de los ,fletes 
ferroviarios, ya que se' acortan considerable­
mente las distancias. Pero cOntrariamente a lo 
que se esperaba, la Empresa de los Ferrocarri. 
les ha mantenido las antiguas tarifas. 

Solicita se dirija oficio al señor Ministro de 
Obras Públicas y Vías de Comunica-ción, a 
nombre de la representación parJamentaria ra­
dical de la provincia de Coquimbo, se fijen nue­
vas tarifag ferroviarias eutre las estaciones de 
La Calera y Los Vilos, de acuerdo con el re­
couido real de ese sector. 

El señor Pinto USó de la palabra para refe­
rirse a la Estac,ión Frutícola Demostrativa de 
Vicuña, la que, a su juicio, no ha estado bien 
orientada ní dirigida. 

Solicitó se dirigiera oficio al señor Ministro 
de Agricultura', con el objeto de que se sirva 
ordenar se envíen a ese establecimiento téc­
nicos que. presten ayuda efectiva y lo �o�r�i�e�n�~� 

ten en un sentido más práctico. 
Con la venia de la Sala, se concedió la pa· 

labra por cinco minutos al señor Godoy, quien 
hizo diversas consideraciones a'cerca del �r�e�s�u�l�~� 

- tado de la votación habida en la tarde de hoy, 
sobre las observaciones del Ejecutivo· al pro· 
yecto que mejora la situación del magisterib 
nacional. 

Como en el curso de sus observaciones se 
refiriera en forma descomedida a la persona 
de S.' E. el Presidente de la República, el se:· 
ñor Castelblanco (Presidente) lo nantÓ al or· 
den y amonestó, rogándole se sirviera l'etit"ar 
las expres-iones injuriosas. Como el señor Dipu· 
tado se negara a hacerlo, el señor Castelblan­
co (Presidente) levantó la sesión, 

PETICIONES DE OFICIOS 

(Artículo 174 del- Reglamento) 

Los señores DiputadOS que se indican, �s�o�l�i�c�i�~� 

taran que, en su nombre, se dirigieran los si" 
�g�u�i�e�n�t�~� oficios: 

-El sefíor Acharán Arce al señor Ministro 
de Obras Públicas y. Vías de Comunicaoi.6n, a 
fin de que tenga a bien incluir el camino de' 
Futrono �~� Llifén, entre las obras que deben 
construirse según el pl:m de caminos �e�1�a�b�o�r�a�~� 

do sobre· la base de la inversión de los cteD 
millones de pesos que se consultan en la ley 

<.&., ..... 
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de distribución de los fondos provenientes de} 
impuesto -extraordinario a la exportación del 
cobre correspondientes al presente año. 

-El señ.or Venegss: 
"Señor Presidente:. 
Es de mi con&eimiento que en los slL'llarios 

de la Dirección General de Agua Potable !'>e 
ha cometido un acto de verdadera injusticia en 
la persona del obrero gásfiter Emeterio López 
Calaprano, quien, después de servir ocho años 
ininterrumpidos. sin siquiera haber heeho US~ 
del feriado legal que le concede la ley. ha si' 
do despedido sin causa justificqda, sin suma_ 
rio alguno, Y. lo que es más grave, sin siquie­
ra ser "oído por el señor Director General de 
los Servicios. 

Que con el deseo de que se le haga justi J 

cía a este obrero, vengo respetuosamente en 
solicitar se envíe, a' nombre de la representa .. 
eión :Par1a1nentaria del Partido Democrático! 
eticio al señor, Ministro del Interior, a fin de 
Que se investigUen los motivos de la separa~ 
eión del mecánico López Calabrano, y los fun· 
damentos legales que ha tenido para no pa­
garle su desahucio. Acompaño copia de una 
presentación que hiciera este obrero al Direc· 
tor de los· Servicios de Agua Potable y alcan­
tarillado de Santiago". 

-El sedor Bart, al señor Ministro de Tie_ 
rras y Colonización, a fin de que, si lo tiene 
a bien se sirva enviar a la Cámara los ante­
eedentés de -la _ expropiación eoncedida a Arrau 
contra ColimiUa, en Loncoche, y los de h ex­
propiación de Calfuala, -en, La ,Paz. 

rv..--aOCUMENTOS DE LA CUENTA 

N_o l.-MENSAJE DE S. E. ELPBESIDEN­
TE DE LA REPUBLlCA. 

Santiago, 13 de sej)tlembre de 19&3. 

OON'€IIIUDADANOS DEL SENADO Y DE LA 
OAMARA DE D1iPIJT1liD08: 

Desde que se empezó a discutir en el Con­
greso Nacional el proyecto que mejora la si­
tuación económi~a del Magisterio y, en ge_ 
neral, del personal dependiente del M)nl.s-
1JeÍio de roducación Pública, el Gabierno, por 
intenne<l!o del ""ñor Mini.stro de Hacienda, 
manífe/!tó qUe la situ-ación del Erario Na­
elona! no ¡:>ermltla un gasto superior a 130 
mlllone.s de peSO<! an uales. 

No obstante que el Ejecutivo ,-eiteró este 
criteno tanto en las Comislone.s resPectivas 

como en 1..... diseusiones de amba.s Cámarll<!, 
.. 1 Congr€SQ Nacional, en uso de sus atrlbu. 

elones, desJ>acIhó el proyecto can un !!'I8to 
cercano " 325 m!llQnoo de pe.sQs anu~. 

ción y, en lU!O también de ~ fa.enltadeB 
constitucionales, obServó la ley, y, a peS8ll de 
que ya había declarado que. no se debla ~ 
ceder de la suma de 130 millone;s de pI\9QI!I 
en los ga.st08, accedió a que :;e encuadrara el 
proyecto, y asi lo oolieitó del Congreso, ~ 
tro de la suma de 150 mUlones de pe8OB. 

Ell n~rvo MiIrl\'M.ro de Haci<mda), \ sefiw 
Matte. qlle no aCf!'j)taba .sob""I>lISar la can­
tidad' de 150 millones de peso,¡ q11e bal>1a ft, 
jado su antecesor, a j)~¡do d"l PresldenlJO 
de la Repúblíe;a. accedió a qUe la sum" ibdil­
cada se subiera a 180 millones de pe.so.s, lo 
que slgnifica un 55 por ciento SObre 1<lS suel· 
dos actuales 'Y un sueldo base de $ 1.300. 

La H. Cám<a.ra de Dij)utados, a pesar de 
las razones de orden financiero que se le 
hicieran 'Valer y de haber eonre; <.0 una es­
cueta exposición del .,.%ado de la HaeJenda 
Pt:lblica. no "ceptó 1"" observaciones del PltV 
sidente de la R€j)ública; pero tampooo .tIt9o 
la mayoría nec~aria para insistir en """ 
puntos de vlata anteriores, o sea en Un l!lI<I" 
to de 325 millones de pesos. con lo curu ha 
deJatlbal magJst¡e11o .. fu el mejoramiento eco­
nómico que con tanta Justicia recla.ma. y que 
el Gob:erno desea ardientemente concOOeT 
dentro de 1 ..... pombilidades del Erario Naclo-
nal. • 

Aún cuando las dls¡x¡siclone;s· n desp&. 
clhadas, como las qUe contemplan la ret'i­
sión de las jubilaciones, la sub'renelón I!. 16 
Universidad de Clhile, ete .. , signifiCan un ~ 
to ~cano a los 3() mlJJone.s de )le8OO, el 00-
bierno acepta patracinar un nUevo proyee. 
to de ley que consulte,·además die esta $1lDl!Il, 
un gasto de 1110 millone.s de J)eOO8,. eantidad 
en que debe encuadrar"" ta.nto el mejora­
miento de. lOs sueldOs como la asignación fa­
miliar, que también e.s un aumento,tanto 
más apreciable cuanto que reprEsenta un 
término medio de tres Carg"" a ~aZón de __ 
SIenta pesos que, sumado a la remuneraCIón 
mínima, da un total de $ 1.1>'15. 

El Gab.~erno ,ha mantenido este 'Criterio, 
no sólo en defensa del 'Erario NaCional, .sio.o 
qUe también para mantener una relación de 
justicia y de equidad con otras reparticionell 
publicas, que iban ree:bido aumento que no 
BUbe cel 15% de su sueldo, contra el 55% 
que se otorga, en algunOs casos, al persOnal. 
dependiente del 'Mini.stel'io de Educación PIí. 
blica. 

Con el resultado q"" merecieron las Oi¡­
servacion.cs en la H. Cámara de Diputad03, 
en lo fundamental del proy"",to no habrá 
ley, por lo cual, cOIUlecuente con el proPósI­
to que ha manliestad<:r repetidamente el Eje­
cutivo, de que 1"" rent..... de eota rama <te 
la Adntini.stración deben ser aumentad .... · 
pero que. " su vez, el nuevo gasto nO de¡"; 

El .Eljeeut\IvQ no podia ""eptar esta sltua- . exceder de la suma q~ la Gaia ~al P1le-

.. 
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de'-cubrh-, vEngo en .proponeros, c<ln el caráe­
eer de urgente en todos sus trámites, ~ apro-
IliIc1ón del siguiente . 

P!ROYEXn'Q DE LEY: 

Artículo 1.0- Auméntase, en la forma que 
a eontlnuac!ón .'Se indica, el sueldo base anual 
del personal dependiente del M;ínisterio de 
Educación Pública: 

Los cargos 'con un sueldo hase anual de 
$ 12.000, en· un 55%; 

Los cargos cOn un sueldo base anual des­
de .$ 12.001 'hasta $ 14.000, en un 40%; 

Los cargos COn Un' sueldo base anual des­
de $ 14.001 hasta $20.000, en un 30%; 

Los cargos cOn Un sueldo base -anual des ... 
de $ 20.001 hasta $ 30.000, en un 20%; 

Lo.s ca,I"gOS cOn un sueldo ba.se anual su~ 
per:or a'$ 30.000, en un 10%. 

Los sueldos :del ¡Ministro y del Suh-secre­
tario no experimentarán aumento, aIguno. 

El Jed'e de la sección de Enseñan...,. Ru' 
ral· y I{)S Visitadores General'es die Ed1lJCa. 
elón Primaria tendrán el grado 5.0,:y el Je_ 
fe de d:C·hOS Vi.1t"dores, el grado 4.0. 

Artículo 2."- El personal remunerado por 
horas de cIases, aument-ará su sueldo base 
anual en la siguiente forma: 

La hora que "",tu.a1menie se paga a raZÓll 
de $ 750 anuales, aumentará ·en un 30%; 

Las horas. que acfmalmenre se pagan a ra­
iIlÓn de $ 900 ':1 $ 1. 050 anuales, aumentará<> 
"" un 15%, 'Y 

Las horas que actua!uwnte se pagan,. ra' 
iIlÓn de $ 1.300, $ 1. 800 'Y $ '2.400, aumenta,. 
rán en un 10%. 

Artículo 3.0- Será incluido en la planta 
el actual personal a contrata o a jornal, pa­
!!$do COIl entradas propias, de I{)S est .. blec!­
mientas educacionales o con fan'doS dpl Mi­
nilltJetlo de :Educac.ión 'Pí>blica, que a la fe­
tila de vigencia de.la presente ley tluV'lere 
más de 3 años de servicios. 

ArtíeuJo 4.<>-·Los funcionarios de la Sub-
. aecretaria del Min:st,mo de Educación Pú­

bUea 'Y de las Dirreciones GenemIes de Edu­
Cl8C!ón, que :tenlgan una ¡rentta sUlperlor a 
$ 40.000 base anual; no JlOCb'án hacer máS 
de 6 horas die clases remuneradas. 

","ieuJo 5.6.-< Regirán para 'el personal del 
Liceo Experimen tal "M.muel de SalJ:ls" 'Y' del 
Klnd:ergatrten del Apo8tadero Naval de 'l1alca­
hU3.1I10 qUe no tenga -otra :remuneración en 
·el servicio, las disposiCiones contenidas en 
los artículos anterior,es. 

Artículo.6",._ Auméntase. por el presente 
1J.!f)o, la suma global qUe. se consulta en la 
Ley de Presúpuestos para la Universidad de 
Ohile, en 7 millone~ de peoo,s. 

Art,eu!<> 7.0._ El personal docente. admi­
IÚ/>trat1vo :y de Servlcio de los F8tablecimi",,­
t,os E'du(~Ciooales de las provincias de Ayséln 

, . 

y Magailanes gozará de una gratll'lcacióll 
equivalente al 75 por ciento de """ sueldOll, 
~ umentactos en La proporción que COrnllSjlQIl­
d:e da acuerdo con ]a presente ley. 
~r,¡)gase'el artículo 8.0 de la Ley 6,773. 

de 5 de dicJ.embre de 1940. . 
Artículo 8.0. -,-Deróguse el articulo 11 da 

la ley antes citada y l~ disposiciones sobre 
impuestos o contribuciones qUe ... tablece 1& 
Ley, 5,753, de 5 de diciembre de i935, modi­
ficada por la Ley 6,803 de 27 de <l:Ilero de 
1941, respoeto de las pensiones de jubilaclón, 
y aquellas qUe ¡¡miren en alguna forma el 
monto de este beneficio. . 

Artículo 9.0.. - El personalj ubilado del 
Ministerio de Educación Pública y de la 
Univer.sidad de ·Chile qUe se· encuentre rein­
corporado o .se reincorpore al servicio, y pres_ 
te o haya prestado no menos de tres años 
de nuevos .servicios. tendrá derecho a. qUllt 
su jubilación le sea -reliqulda.da. oon..slderán­
dose. el tortal del tíempo servido.y la renta 
de su nuevo empleo. . 

ArtíCulo lO~ El personal depend.iente del 
Minlsterio die Educ<lC1Ón fúbJica y de ~ 
Universidad de Ohile a que .se refiere eslxr 
ley, tendrá derecho a gozar' d4l una asizna,. 
~ián familiar 'de' $ 60 mensuales por la eón· 
yugey de $ 60 mensuare.. por la madre legí­
tima o natural y por los !hijos le¡¡ítimo.s, na­
tiJII3.~e.$J adoptivos o hijos del cónyuge, me-­
nor€S d~ 18 oaños) siempre que estas personas 
vivan a sus expensas. 

Cuando loo hijos estén educándose, este 
derecho se hará ,extensivo hasta los 21 años. 

En el caso de que ambos cónyuges t(ongan 
derecho a gozar de esta aslg¡nnclón, ella só­
lo se pagará al que perciba una renta ma­
yor., 

La astll\Ilación f,.,miliair queda exenta d9 
tooJ.!. clase de impuestos: y no será considi6-
da como sueldo para ningún efecto leg1a1. En 
todo caso la asignación r",mUlar seTá inem­
bargabl-e. 

'El empleado que dolosamente oculte <!atoo 
o.los proporcione faloo8 para gOOOlr de asig­
uaciones famüiares, será sancionado -COn la 
pérdida de SU empleo. 

El pago de la asignación familiar empeza­
rá " t€'gir el 1.0 de enero de 1944 Y el golSto 
que importE. será consultado en el presu­
pUfSto del año próximo. 

Artículo '11.- Las pensiones de jubilll.eión 
del personal dependiente del MinistriO de 
Educación Pública y de la Universidad de 
Ohile, que haya dejadO de Prestar ~108 
con anterioridad a la techet d4l ov:Igeinda de 
la preSf'Dte ley. serán aumentadas en 1"" si­
guient€.s porc'ent,a,jes: 

Sobre 108 primeros $ 3.000 de pensión anual, 
100 .pQr ciento; 

lfasla los sigulen tes $ 6.000 de peu.ila 
anual. 50 por clllnto; 

Hasta los siguientes $ 6.000 de pooBión 
.snuel, 30 por ci.e!lto. 
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lBB pensiones que, después d~1 aplicadOll 
los aumenl<l<; anteriores, resulten Inferiore, 
• 4,flOI) anuales, gozarán de un,aumento que 
entere diooa suma, como perunón mínima. 

Loa aumentos .. que se :refiere este articu­
lo se aplicarán igualmente ·a las pension.ea 
de jUbWción del personal adminlstrativo y 
docente que sirvió en establecimientos d,e 
~nreñanza fiscal que actualmente dependen 
del Ministerio de Educación Pública. 

El per"""al dependiente del Ministerio de 
Educación Pública y de-la Unlvérsidad de 
Ohile se acogió a la jubilación en el curao 
de eete afio, y cuyos decretoo teng<lll fooha 
pooter:lor al 31 de 1lIIIarz<>, tendrán derecho a 
reliquldar su. penslone~, con tantas treinta 
a\'Ss partes como años de 3eTVicios se com­
prob=, coo.forme a la. renta que asigma 
b prerente ley al' último cargo que servían. 

Articulo 12. .... Las "",melas particulares 
gr,atuibas de la SociOOlld de Instrucción Pri­
m ... !.., cuy16 P"ll!Onal dlTecltlvo, dOOente y 
admillliSlmtlvo esté acogido al régimen de 
p,revislón de la C~aj" NCiCionAl de EmpleadOS 
Públlc<Js y Periodistas, según lo dispuesto en 
el a;rtículo 55 de la Ley 7,295, de 30 de sep­
tiembre de 1942, gomrán de 1llIll!. subvención 
anu3.1 'd<! $ 360 .por alumno de asistencia 
media. 

Arlicmo U.-Auto:r:í_ al l're.sldente de 
la Repúbllca jJ<l1l"a que contrate empréstitos 
pagaro's O anticipos bancarios que prodlUXlan 
Un total de $ 145.000.000 pa.ra los efectos d~ 
cubrir el gasto que signifique la presente l"y. 

En CaBO de empréstito, 8I1S serVicios serán 
<le! ? par clento de Interés anual ~ 1 por 
ciento de "mort!zación acumubatlva también 
anual. Los gastos en QUe se incurra con mo­
tivo de "19. contr",tación del empréstlto, pa­
gare. o anticipos bancarloo, serán de call1;O 
de esta misma ley. 

Arljom'k> 14. - Est:l; ley empe>:a.rá a regir 
desde el 1.0 de ... bril de 1943". 

CIMOs.), Juan Autonio 'RíOs.- Arturo Mat_ 
loe.- BeIlja/lllll< Cla .... ". 

N.O 2.:"-MENSAJE DE S. E. EL PRESIDENTE 
DE LA REPUBLICA. 

"Santiago, 6 de agQllto de 1943. 

CONCIUDADANOS DEL SENADO Y DE LA 
CAMARA DE DIPUTADOS: 

E.ri a'bencUm a las innova:ciones que se han 
Ido introdoueiendo en.1a OI11;anlzación del Cuer­
po de Carabiner<:1I de OhiJe, la dotación del 
peraonal del servilla de orden y seguridad ha 
~timentado algunos: aumentos- con relación 
.. las creaclon"" de unidades, sin que éstos ha­
yan inere:m:entado el número de _pleos en el 
Ser.vicio Adminlstrativo da la Institución. 

\ La ese...,z del referido personal se ha he­
oho \a.n' evidente, que en repetidas ooasioneS 
"" ha ~Ido entregar el manejo de los ton-

dos y la contabUidad de algunas Prefectur .... 
a Oficiales de Fila, no obstante conocer que 
estos funeionarios carecen de la práctl~ o 
conocimientos iildi&pensables para el eficien~' 
te d'esempeño de 'estas labor"". 

Por otra parte, el estagn~miento del per­
sonal en la categoría de Capitán de Admi­
ntstracjón, que en diversos casos alcanza a 9 
y 10 años en el grado, aconseja a.umentar la 
dotación de empleos de mayor graduación, 10 
cual perm,itiría la premoción de antigucs y 
meritorios funcionari.0s del mencionado servi-. . ' 
CID,' 

En con....;;ecuencia, 21 Gobierno estima que 
para Que el servicio Adaninistrativo de Cara­
bineros pueda cumplir SU misión en fo~a efi­
ciente y de a~uerdo con las modificaciones 
Que ha exp~rim-entado la estructura orgánica 
de la Institución, es necesariO Rumentar- 81& 
dotación, lo cu~l petmitiría, además. sc·lucio­
nar el problejIla del ascenso del pers"n8J que 
actualm-.ente cumple con todos los requisitos 
legales para este objeto. 

Ahora bien, el tridicado aumento seria. de 3 
Tenientes coroneles de Intendencla, grado 4.0; 
2 Mayores de Intenden"cla, 'gq"ado 6.0; 1 Capi. 
tán de Aidministraclón, grado 8.0; 1 Tenien­
te y 1 Subteniente, grados 11.0 y 16.0, re. 
pectlvamente . 

El alJ.1IIlento en referencia sólo Significarla 
un mayor gasto anual de $ 115.200, que corres­
ponderia al sueldo asignad;:: a g empleos del 
grado de Subtenientes. Con . los cuales se pro­
veerían la.~ vacantes. que se prodUcirían a 
consecuenela de la creación de las plazas que 
se e'n umeran en· el párrafo que precede. y a 
los movimientos de ascensos respeetiv03, pues 
de acuerdo con el inciso 2.0 del artículo .9.0 
de la Ley N.O 1,260, los funclonllrios que fue­
ran p.romovidos a los grados superiores, !JB 

encuentran en la actualidad disfrutando a. 
la renta asignada a los cargos que a8ciendan· 

Finalmente, el gasto de $ 115.200 citadO, 
tampoco significaría un grav",m.en para' el 
Erario Nacional, pues SiU financiamiento se 
atem:lería con la supresión de un empleo de 
Jefe de AlIDacenes de Vestuario y Equipo 
grada 8.0, y de, 8 plazas de profesores 3.os dO 
la Rlanta de Carabineros, cuyos cargos no se 
justifican en la actuali~ad. En cons,ecuencÍA, 
COn dichas supresiones .se llegaría a d18ponet 
de la suma de $ 118.812, cantidad superior en 
$ 3.612 al m"nclonado gasto. 

En mérito de las consideraciones expues, 
tss, someto a vuestra eoDSlderación el sl­

. guient-~ 

PROYECTO DE LEY: 

"Artículo 1.0 - Auméntase la plan la del 
servicio Admlnlstratlvo del cuerpo de Cara­
bineros de OhHe, aprobalda por el decreto 1., 
N.o 322, de 2iI de jullo de 1932. Y SU& modifi­
caclones' postertore .. , en 1.... siguientes p~, , 

., 

• 



.', ' 

, 
, . 
;., 

" 

"_, __ ,'C ._,'; 3114 
'CAYAlL\ DE DIPUTADOS 3 Tenientes Coron<lles de Intendeneia, pa-

do 4.0; 
2 Mayores. !le Intendencia, gradQ 6.0; 1 Capitán de Administración, grada 8.0; 
1 Teniente de AdministracIón, graldo 11.0, y 
1 Subtenl<>nte de Administración, grado 

16.0 .. 
Artíeuio %.0 - Suprfunen.se lOS ~lguientes etIl­

pleos en los servidos que se expresan ¡k,l 
Cuerpo de Carabln<o,os de Chile: . 

Servicio de Educa.ción Primaria 8 Profesores. 3.00 . 

1':011>1_ vari ... 1 Jefe de Almacenes de Vestuario y Equipo Articulo S,o _ Elg""to anual a.scendente 
a la. suma de cl-el1to Quince- mll doscientos pe'" 
SOs ($ 115.2(0), que slgnificara el aumenl<J de 
plazas .a que .., refiere el articulo Lo di> la 
presente ley, se financiará con las supresiones 
que contiene su artillulo 2.Q. Artículo 4.0 - Ésta l.eyempezará a regll' 
desde el 1 ... de en"ro de 1944. (Fdoo.): J. Antonio Rios, - OsYaIdo Blriart, 
_ Arturo Matte." 

N,ol,-MENSAJE DE S, E. EL PRESIDENTE DE LA REPUBLICA. 
"Sant.iago, 10 de septiembre de 1943. OONCIUDADANOB DEL .sENADO Y DE LA 

CAMARA DE DlPUTAOOS: 
El artkulo 83 del Código del Tr~bajo es­

t8ibleció que a les ODrer<lS marít!1nos de ba­
hia: y a los obreros que trabajan en empre­
sas de navC<gaclón fluvial, lacustre, aérea o 
en l"boI'eJ; submarina,;· y subterráneas les era 
1l<j)1leabJe 1.." diSp<Js!ciGn"B c"ntenida. en el 

I Titulo_;tI del Libro r del ml.3mo Código. 
Atendija la circunstancia Motada en el pá­

rrafo anterior y a base de que el derecho a 
reriado legal de que gozan los obreros está 
consagrado en el articulo 98 del Código qUe 
figura en el TitUlO lIT, algunas empresas pa·­
tronaJes se niegan a. concader el fe-riatio le .. 
gal a ¡<J,S obrero" maritl:mos" argumentando que 
por ""br conced.ido este beneiiclo en el Ti­
tulo II del COdigo no tendrían derecho a él. 

Por esta razón Se hlzo neoesarla la dicta· 
eión de la Ley N.O 6.005. de f~a 10 de fe· 
brero de 1937, que dispuso en SIl articulo 1.0 
10 sigu:íente: "Los obreros a qUE se refiere el 
articulo 83 del D. F. L. N.o 178. de 13 de 
mayo de 1931, gozarán del benefi<:io del fe­
riado, desde un año antes de la llublicación 
de la pre..en te ley". Por !leer"to Reglamentario N.o 152, de 29 
de septiembre de 1938, Be establecieron nor­
mas relativas ,; la apllcaelón ue la referida 
ley, de ácuerdo cen las modalidacles y carae-, 

teristlcas di! las faenas marítimas, que 3(¡n 
diversas a las ter"""tr",. Posteriormente ~e dIctó el Decreto Supremo 
N.O 655, que dLllpuso q"", en los caso:¡¡ de Obre­
ros rufootos a jornadas irregulares, las horas 
trabajadM en eXct<\O sobre la j-crnaó& nor· 
mal, se totalizarán y computarán por el nú­
mero de días de trabajo que repr_ntan. 

Esta dispOSición reglamentaria tiene un 
fundamento "n el h€<Jho de que los obreros 
maritlmos trabajan generalmente más de oehü 
horas diarias. en atención a Que las faena;¡ 
de carga y descarga de la. na""s sen de in· 
do1e Irregular, debido ¡¡; que Jos baroosno tie· 
nen hora fija de llegada al puerto y !;acn.bién 
a la gran cantidad de carga para movilizar. 
lo que hace que la jornada de trabajo exce­
da al máximo permitija por la ley. Las dispo3idones reglamentarias eitadM. .se 
están aplicando en la casi "totalidad de lo.s 
puertos, pero en a!«Unos de ellos han encM­
Irado cierta resistencia de parte de algunas 
empreo.as patronales, qUienes sostle<J<ln que 
esas· disposiciones reglMnentarlas no tienen 
fundamento claro en la lel'. Debido a las c!reunstanc!a.s anotadaS. ¡os 
greml{)s maritl:mos Vienl'l1 iIOllcitando de.;de 
haee tiempo al Gobierno la d!ctaclón !;le dis, 
posicione¡¡ legales qUi> eviten, en d<l1Inltiva. 
toda el,,* de ,;<¡ul\>"QOO¡; y se COIlllagTen SUS 
derecl1o.s, que una mala ublcaeión' del articu­
!Q pertinente en el {Jód!go del Trabajo ba da­
do lngar a interpr<>taciones erradas. Existe, " la vez, la necesidad de que 1M em­
presas o agencias navieras o embarcadoraa! 
Uev.m el control de Jos !llas trabajaldos por 
cada obrero en el año, y procedan a utnrgat 
el ¡eriarlo a aquellos obrero. qu<> tengan de· 
recho a tal ben<ltlclo. Por las """"'ideraciones elCpuestM, vengo 
en ro.rt:<~te-r a vuestra deHooración ;ef. si· 
guíen te 

PROYECTO DE LEY: 
Articulo 1." ~ SUb.,titúyese el artículo l." 

de la Ley N.o 6,005, de lO de rebrero de 1937 
por el' slgui,e-nte: LDS obreros marítimos, fluviales y fucus­

_tres, gozarán del 'benef1cio d·el feriado que- es~ 
tableee €l articulo 98 del D. F. L. N." 1'12, de; 
13 de mayo do 1931. Se .entenderá por día tra­
ba;ia.:\o la jornada establecida en lO/! coove­
nios o cDntratos colectivos suserttos entre los 
sindlcaks y las instituclon,eo:¡, o empresas pa~ 
tronal€-.8, 4J -en el Reg}amento Interno de la 
e-1npr .:sa o faena, aunque sea inferiOr a ocho 
horas, y se tendrá como día trabajado el que 
cQmi€nce,~ aún cuando la jornada no S~ Com~ 
p!ete por causa ajem. a la resporu;abilidad del 
obrero. 

En los caoos d<> obreros rufectos a jornadas 
iregirlares. la.. horas trllibaJadru¡ en exceso so­
Dre la jornada legal se totalizarán'y OOIllPuta-
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rán por el número de días de trabajo que ellas 

representan, . 

Se C'Cnsideraráh como horas o- días traba" 

jadosaqueLos en qUe el obrero deba perma· 

necer a dlsposicióndel patrórl'. 

Articulo 2.0 - Las Instituciones o Asocia­

cioneS Patronales que suscriban ].es contratos 

o convenios <colectivos con los sindicatos de 

obreros marítimos, en repNsentaeió:p. de las 

Empresas o PatrOnes asociados, deberán 1\e. 

var el CDntrol de los maa trabajadOR por los 

obreros y otorgar el feriado a los 'que tengan 

dereoho a dicho bmefi~io. 
Articulo 3.0 - Esta ley regirá desde su pu­

blicación en el "Diario Oficial" J 
CFdoo.\'. ,. A .. RIOS M. - M. BustOs L." 

. N,o 4.-MENSAJE DE S. E. EL PRESIDENTE 

DE LA REPUBLlCA. 

"saútiagO', 10 de septiembre de 1943. 

CONCIUDIDAN08 DEL SENADO Y DE LA 

CAMARA DE Dll'UTPillOS: 

El CódigO Ei<ll Tr,,:oajc. al re>rerirse , la or~ 

ganizaclón sindical, en su articUlo 363. esta· 

bleé!ó que los SindicatospOdjan .... de patro­

nes, d.e _pleados, de obreros o de personas 

que ejercieran profesiones u onclos. Indepen-

dientes. .. 

La organización sindical, en· lo que a lvs 

patrones se refiere, no ha tenido hasta la fe· 

Clha el desarrollo que habrla sido de espe. 

rar, debido a qu~ han faltado en las d,is­

posicionas del Oédlgo del Trabajo algunos 

aapectos legales que sería nece.sario consi­

derar para 1mnentar el desatrOlo de los SIn· 

dlcatos patronales, Jo que· tiene importancia. 

y" que el1~ faciJl tan la constitudón de los 

organiSmos peritarios y contribuyen a h~er 

más expeditas las relaciones entre el capjta\ 

y el trabajo. 
DeSje- hace tie~o diversos organisrn.os pa­

tron~es han solicitado del Gobierno algunas 

reformas del Código del Trabajo que tiendan 

a facilitar la c<mstitUiCión de e.st~ clase de 

sindkatoo, que se ccntemplan en este pr:o­

yecto de ley. 
Por e.sta,g consideraéiones, vengo en sorne· 

ter a vizestra- deliberación el siguiente 

PROYECTO DE LEY: 

A.rtículo 1.0 - Agrégase: al articulo 373 d'e] 

Código del Trabajo, el -siguiente inciso: 

"Los Sindicatos patronales podrán elegir 

hasta diez directcres, siempre que as{ lo dis~ 

pOngan los' estatutos, en virtud de acuerdo de 

la asamblea. adoptado por los dos tercios de 

JOS' votos presenteB." 
Artículo. 2.0 - Agrégasa al artíooJ,¡¡ 3H del 

Código del Trabaje, el siguiente iMllo: 

: ¡ 
.-,:.' > 

"Sin embargo, podrá remunerarseles por 

asistencia a sesión o en otr~ forma, en: vir .. 

tU~de acuerdo de los asociados, adoptado en 

asam1>lea, eGn los votos de I~s dos tercios de 

;os presentes y aprobado por la Dlr<leciÓn Ge· 

neral del Trabaj o" . 
Artículo 3'0 _ l\.gregase al articulo 'lOS del 

Código del Trabajo, el s.lgulente iuclso: 

"Los sindicatos de patrcnes podrán for­

marse con un mínlmo de cinco miembros y 

el número de dire--ctores podrá reducirse a _vo· 

luntad de lOS asociados, stempre· que se con­

su~t'2n les. c~rgos de presio.,ente y ,&2;cretario­

tesc:rero." 
Artículo 4.0 - lntercálase como inciso ~­

gundo del articulo 414 del Código del Trabajp. 

el siguiente: 
"Los sindicatos patronales podrán deposi­

tar sus fondos en cualqu¡"~ra institución ban­

caria y mantener dinero efectivó en la Caja 

del sindicato sin limitación alguna, y SUS- cbE'­

que. requerirán la SOla firma del sreretarlo­

tesorero." 
Artículo 5.0 - Esta ley regirá das.1e su pu­

blicación en el "Diario Oficial". 

(Fdo.;;.l:' J. A. RIOS. - M. Bustos L." 

N o S.-MENSAJE DE S. E. EL 1'RESIm.N­

TE DE LA REPUBLJCA. 

"N.o 6,~Santiago, 9 de septiembre de 1.94,3 

CONCIUDADANOS DEL SENADO Y DF: L,o, 

Cl\.MARA DE DIPUT l\.DOS; 

Con motivo de la construcción de la l!1Jto­

vía "Pedro Aguirre Cerda", en la salida del 

camino pavimentado a Melipilla desde el puen~ 

te bajo nivel Que sa!e de la !Jalle Subercase3uX 

hasta" donde Se juntan l-a. ::lemal calle António 

'.taras con el camino a MelipiUa, y como con­

secuencia de las expropiaciones que ha reali­

zado la Dirección General de Obras Públiccls, 

han quedado terrenos sobrantes, de cuy'o desti­

no el Supremo Gobierno está en la obliga('ü' . .-r 

de- preocuparse. 
Dada la e,'<,ca5ez 'de habitaciones para ero" 

pieadOs y obreros. el Supremo Gobierno esti­

ma que es conveniente destinar la mayor. pal'd 

te de los terrenos sobro.ntes a esta finalir:la'C., 

para lo cual sería nCcesat"l(\ autorizar al Pre~ 

si;-iente de la República, a fin de que, en h:$ 

condiciones que se indican, pueda transferir es--­

bs ter-renos a la Caja de la Ho.bitación POpU"1 

br, 
El 'proyecto sería consin:ir una población E­

OE'a.l armónica, destinada a elementos popula-, 

res! que debe guardar reladón con el aspc--cto 

. de la. auto-vía "Pedro Aguirre Cerda". 

Por otra parte, y en el deseo de solucionar (1] 

gn:we problema de la vivienda que afecta prin­

cipalmet1te al personal de tropa de CarabInetos, 

(ltw se ve Obligado a vivir en recintos inadeeua­

(1:15 __ con ,e~ementos de la sociedad scbre los cua" 

.) 
.'~ 
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le~ ejerce vigilancia, el Supremo Gobierno es­

tima conveniente ceder otr3 parte de los terre .. 

llO~ ,a la Mutualidad de CarabineroS. 

r:malmente, se consu!ta fa cesión en favN' de 

la Sociedad 'Constructora de Establecimientos 

Educacionales de otro retazo de suelo, con e'l 

. objeto de que construYa una escuela primaria 

Que sirva el, extenso sector de esa parte dE Ja 

ciudad de Santiago. ' 

Por las razones indicadas, vengo en soiTle~et' 

D vue~tra consideración el sig4.iente 

PROYECTO DE LEY: 

"Arlíl'U\O 1.0 --=-Autor,zase al Presidente de 

la República para' que transfiera a la Caja de 

la Habitación Popular, a título gratuito, el do­

miniQ' de los siguientes terrenos, que han .,ue~ 

<1ao'o sóbrantes con motivo de la auto-vía Pe~ 

ciro Aguirre Cerda: 
Lote a), de terrenos CUyos deslindes son' 

Notte, Avenida Pedro Aguirre Cerda; Este, ac~ 

tual camine a' Melipilla; Sur, propiedades de 

I-,urtieulares, y Oeste, Zanjón de la Aguada. 

Este Jote está atravesado por las calles San 

. Jtlan, San José y Helvacia. 
Lote b), de terrenos cuyos deslindes Son: 

~9rte, Ferrocarril a Cartagena y propiedad de 

particularesj Este calle Antonic Varas; Sur, 

Avenida Pedro Aguirre Cerda, y Oeste, Zanjón 

de la ... Aguada, ' 

Lote e), de terrenos cuyos- deslinde-s son: 

t-:oi1e, Avenida Pedro ,Aguirre Cerda; E~te, 

:\.vcnida Tercera; Sur, propiedades de p?rt~~ 

culares, y Oeste,_ terrenos destinados a la So~ 

ciedad Constructora de Establecimientos Edu­

caciona1es' para escuela, 
Lote d), de terrenos cuyos desHndes ~on: 

Norte, propiedades de particulares; Este pro· 

[Iiedad de Juan Dagorret; Sur, Avenida. Pedro 

Aguirre Cerda; y Oeste. propiedad de Emeterio 

lloial'L 
Articulo 2. o -Aurtorízase al Presidente de 

la Bep!Íb1ica para que transfiera, a titulo gTa~ 

t-.1ito, a la Mutualidad de Carabineros el do~ 

minio del siguiente lote de terrenos que ha 

queda'do sobrante con motivo' de, la construc· 

dón de la auto~via Pedro Aguirre Cerda: 

Lote e), de terrenos cuyos deslindes son: Nor 

~~, Ferrocarril a Cartagena; Este,. propiedad de 

lú.s Ferrocarriles del Estado; Sur, Avenida Pe~ 

~ro Aguirre Cerda, y Oeste, unión de )a Ave" 

r..;da pe'dro Aguirre Cerda .con la linea férrea 

el. C~rtagena, 

Articulo 3. o-- Autorizase al Presidente de 

~a República para que transfiera 'a título gr2.~ 

tlJ,ito, ZI la Sociedad Constructora de Estableci~ 

mi.entos Educacionales el dominio del sigui'en­

te lote, de terrenos que ha quedado sobrante 

con m"tivo de la construcción de la auto-vía 

Pedro Aguirre Cerda: 
Lote f), de terrenos cuyos 'deslindes son, 

r.;(:~e, Av~nida Pedro Aguirre Cerda; Este. 

tErrenos destinados a la Caja de, la Habitación 

Fopularj Sur, actual camino a ~elipilla, y Oes" 

tt., plaza pública. 
Artículo 4. o-- La Caj a d€ la Habitación Po" 

pulat no podrá- enajenar los terrenos que S6 

ti'ansfieran y deberá dar en ar.rlendo las habi­

taciones que en ellos se construyan, en la for­

ma y condiciones ".que determine él Reglamen~ 

to que al efecto se dictará. ' 

Las rentas de al'rendamiento que cobre la 

Caja estarán en relación con los capitales -lue 

hi.lya invertido, de manera que el total de ellas 

no exe;eda del 7 ola de la inversión. 

Artículo 5. o- La Mutualidad de Carabine­

roS. no podrá enajenar loS terrenos que se lf: 

transfieren y deberá dar en arriendo las habi" 

tJciones que en ellos se conStruya a subofi~ia'" 

les y tropa. de Cál'abineros, 
Las rentas que cobre la Mutualidad- de Ca~' 

rabineros, estarán en ¡,elación con los capitala 

que haya inve.rtido, .de manera que el '7 010 

del total 'de ellas no exceda del 7 010 de la in­
versión. 

Artículo 6. o- La presente léy regirá deSde 

Id fecha de su publicación en el Diario Oficiar~ • 
Fdos.): J ~ Antonio Ríos. - Osv. Vial", 

N.o 6.-OFlCIO DE S. E. EL PRESIDEN­

TE DE LA REPUDLlCA. 

"N. o 8,017,- Santiago, 9 de septiembre de 

1943. 

Tengo el honor de poner eD; t'onoclmiento -:te 

V. E.,-que, en USo de la facultad que me con­

fiere el articulo 46 de la Constitución PoUtica 

del Estado, he resuelto hacer presente la. ur~ 

g.encia para el despacho del proyecto que mo­

cl.liea tliversas diSposiciones del Código 'CiviL 

Saluda a' V. E. - (Fdos.): J. Antonio Ríos. 

Osv. Birlan". 

N.o 7.-OFICIO DE S. E. EL PRESIDEN­

TE DE LA REPUBLICA. 

"N,ó 8,018.- Santiago. 9 de septiembre de 

IP43. 
Tengo el honor de poner en conocimiento de 

V. E. que, en uso de la facultad que me con" 

fier7: el artículo 46 de la Constitución Política 

uel Estado, he resuelto hacer presente la Ul'­

gencia para el despacho del Mensaje que de ... 

raga la Ley N. o 5',343 y legisla sobre adop" 

ción. ' 
Saluda a V. E.- (Fdos.): J. Antonio Rios.­

Osv. Hiriart". 

N.o 8,-OFICIO DEL SR. MINISTRO ,DEL 

INTERIOR. 

"N. o '8,002. - Santiago, 9 de septiembre de 

1943. 
Por oficio 'N, o 443, de 16 de agosto último, 

V. E. .' sirve enviar a este Dep~rtamento de 
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Estado el Boletín de Sesíones cortespondiente 
a la se.9ión 50.a ordinaria, ~lebrada ellO del 
miSmo mes, en el qu.e se insertan 'las observ,a­
ciones formuladas por el Honorable Diputado 
don Alberto del Pedregal, so"Qre los actos 'de 
hostilidad que habría ejecutado el Gobernador 
del .Dep~rtamento de San Carlos en contra cte] 
.s€·ñor Evaristo Urrutia Pizarra, Regidor de ~a 

comuna del mismo ~. 
Al respecto, debo -manifestar a V. E. que 

f'~te ·Minlliterio no tiene nada que agreg<U' a lo 
expresado en su oficio N.o 7,856, sobre la mis­
ma materia, y en .el que se dába respuesta a la 
comUnicación 'de V: E. N.o 462. 

Saluda atentamente a V. E.-. (Fdo.)· Osv 
.Hiriart'··. 

N.O 9.-OFI(;IO DEL SR. MINISTRO DEI. 
INTERIOR. 

';N.o 8,003.- Santiago, 9 de septiembr'i! dI? 
1943. 

Por o:licio N. o. '370, de 29 de julio úItjmo 
V. E. se sirvió solicitar a este Departamento 
de Estado, por' acuerdo de la Honorable (~or- . 
paración, que se dispusiera la prolongación de 
las servicios de transporte de pasajelos a Puen­
te Alto, hasta las 23.30· horas, en atención a 
que su funcionamiento solamente- hasta las .21 
l:loras causaba perjuicios a una gran canti.."la~ 
de público que viaja entre ambas locali'dades. 

Al respecto, me es grato manifestar a V. E. 
que por resolución N.o 34, de 1.0 de septiem­
bre en curso, que en copia me permito remitir 
a V. E. para su conocimiento, la Dirección Ge~ 
r,·f.·ral de Transporte y Tránsito Público' ha aU~ 
turizado la circulación de autobuses y micro·, 
bv~ entre Santiago y Puente Alto hasta lai 
2J .30 hor.as, todos los días. 

Saluda atentamente a V.' E.r:-(Fdo.): Osv. 
Htn.ri". 

N.o l'.-OFICIO DEL SR. MINISTRO DI! 
EDUCACION PUBLICA. 

·'N.o r903.- Santiago, 9 de septiembre da 
1943. 

En atención al oficio N.o 447, de 16 de agos­
to PP4Q., .de esa' Honorable Cámara, por el eua} 
~t solic~taJ;l se consulten fondOS .para 1~ termi­
EaciÉlD 'del Liceo de Hombre's de Lautaro, mE' 
"". gra~ ,IIl~tar a S .. S. qlIe eate Ministe' 
rio ha .oficiado al de Obrag· Públicas y Vías de 
Comwicación para que' arbitre los fondos ne~ 
c€osarios, a fin de dar término cuanto' antes a 
dicha .construcción. 

Saluda atentamente a V .. E .. - (Fdo): Ben' 
jamÚJ. Claro". 

N . o 11. -OFI(;IO DEL SR. MINISTRO DI! 
EDU(;A(;ION PUBLWA. 

"N. o 904. -- Santiago, 9 de septiembre d~ 
1&43. 

Esa Honorable Cámara ha' tenido a bien so~ 
licitar, por oficio N. o 355~ de 31 de julio úl­
timó, la construcción de un Grnpo Escolar pa" 
ra las escuelas N 1 os 9 y 13 de Padre Las Ca-
5a;;,. Departamento 'de Temuco, en atención a 
!<lS malas condiciones en que Se encuentran ae· 
tnaImente dichos locales • 

Al respecto, me es grato infonnar al señor 
Plesidente que,. siempre que el Inspecto-.: Pro- ~ 

vincial de Educación de Cautfn la solicite, esta 
obra será incluida en el.Plan de Edificación 
}!:scolar para 1944. 

Saluda atentamente a V. E. -(Fdo.): Den'" 
jamín Claro". 

N.o 12.-OFWIO DEL SR. MINI$TKO DE 
EDU(;AmON PUBLI(;A. . 

,. N . o 906. - Santiago, 9 de septiembrE' de 
1943. 

En atención al oficio N. O 287, de 18 de julio 
p-róximo pasado, por el cual esa HonoTIll)le Cá­
mara solicita la construcdón d¿ un local para 
el Liceo tle Niñas de La Serena, me es gratq 
manifestal a S. S. que esta edificación ha si­
do ya pedida al Ministerio de Obras Públicas y 
Vias de Comwlicación por oficio N. o 695, de 
22 de julio último. 

Saluda atentamente a V. E .. - (Fdo.): Ben-
jamín Claro". ' 

N.o 13.-OFICIO DEL SR. MINISTRO DI: 
EDU(;AmON PUBLI(;A. 

"N. o 907. - Santiago, 9 de septiembre de 
1943. 

Por oficio N.o 96, de fecha 9 de jUllio: US. 
ha tenido a bien poner en conócimiento de es~ 
te MinistE:!rio una petición del Honorab1.e Di­
putado don Héetor Correa Letelier, en eJ :!ten~ 

tido 'de que Se le envíen ciertos datos relativos 
al desaJUllo y almuerzo escolar en· la /Comuna 
de Puqueldón. 

La Dirección General de Educación Primaria 
dire a este respecto 10 siguiente: 

"Recogidos todos los antecedentes, esta Di­
rección General puede informar'a US. 10 que 
sigue: 

Movimienio de fondos: 

Saldo dicien;¡bre. 1941 .. $ 
Abril, 2.a cuota fiscal, 1941 
Junio, 1.a cuota fiscal, 1942 
Noviembre, 2-8. cuota, 1942 .... 
Aportes particulares .. . .. 

" 1.2. 
a 500.-
1.000.-
1.000.-

:300.-

$ 14.781.211 
t 

!:sta suma rué invertida en la ';iguiente forma; 

, .. 
:; . 

• 

i 
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I!.n alimentación escolares 
En artefactos y útiles senicio 
En medicinas .. .. " .• •. •. 
Otras atenciones ... .. " .. 
Gastos conducción, dinero ~ 

zapatQs .. .. .. . ... " .. 
Gastos varios .. .. " ... .. 
Utiles d,e .escritorio .. ., ... . 

Quedó un saldo de .. 

$ 

$ 

11.860.75 
1.359.40 

100.-
100.-

-48.-
17.-
21.50 

13.506.65 

1.194.55 

14.701.20 

En' 1942 la c~ota Mwücipal ascendente a 

setecientos .... nta y cuatro peB<lS ($ 764), fuá 

entregada en los ,últimos dias de diciembre. 
AlimootaclÓll proporcionada. Se repa.rtlleroo 

18,948 desayunos y 2,788 álmuerzos. E~ des' 

R)UDO consistia en ulpo, es tdec1r, harina con 
&zúcar yagua. El almuerzo era una prepara­

ción d¡e alimentos a base de carne o pescado, 
porotos, arroz, etc. Se "atendieron 454 alumnos 

con un costo de $ O. 50 por desayuno y $ O'. 90 

por', almuerzo". 
Saluda atentamente a USo ~ (Fdo.): Ben­

ja.m.íD. Claro~·. 

N.O 14.-OFlCIO DFlL SBilOR I!IINlSTRO. DE 

IIDUCAOION PUBUOA. 

''N.o 909,- santiago, 9 d<> septiembre de 

lMS. 
P<Jr oficio N.O 313, de 'techa 26 de jUlio, 

US. ha tenido a ,bien,o:emillir :. este Minis.­

terio un ejemplar dEl Boletín de sesiones de 

es .. .Honorable Cámara, el cual contiene 1!IB 

observac.lones del Honorable Dipntado sefi,or 
Ramiro sepúlveda, SObre neceSldades educa­
ctonalea de la Comuna de QUinta Normal. 

lnRuliciencia. . de locaJ,es eooolares.-A este 

respecto, la Sereión Construcciones del Mi­

n1ateno expresa 10 siguientAl: "De las comn­
nas de Santiago, la que ha$ta la fecdla ha 

¡¡Ido m... favorecida con las nuevas cons. 

trucci<lnes """"1"""'. llevadas a ef<'Cto por la 

SOCiedad OOnatrnctora de EstablecimientoS 

IDducacionales, ha sido precisamQlJ.e la co­
muna de QuiJnta Normal, que cuenta con dOS 

g1'8,IIdes Grupos Escolares de estilo moderno 
y de gran capacidad". "Es indudable que 

tanto esta comuna como las restantes de 
Santiago y d<> todo el' pals, r<l<lUieren nuevas 

eonstrucciones --il1ay que construir por lo 
meno.s <!06 mil escUelas en Ohil<'-, pero loa 

recurSOs de que se dispone, asf como el 

tiempo escaso que lleva de funcionamlento 

el <>I:!,lan!.mlo encargado de estª labor, no 

han permitido dar satWacción mmediata a 

todas la.s necesidades"_ En cuanto a la ob­
servaciÓll 'del H. Diputado referente a que 

Iia Oata de Seguro Obrero ha reserovado un ' 

terreno en la Población "Lo FrancO" Para 
un local escolar, puedo !manl!estar a USo qu<> 
rocha reserva no existe, pues la Caja. de<­
pués de haber ofu'ecltlo al MiniSterio esoo tE'_ 

rrenos. revOCó el acuerdo, declar&1ldO que 109 

mencionados terl'eIlOs tenian unvaJor aprc­
x;mado de 400 mil peros". 

Creación de un JiJeeo.- En el proyecto de 

Presupuesto para 1944 se incluY" lUla pat­

ti<'la de 000 mil pesos para crear Un LiC€O 

OoeduC'9.C~onal en Quinta Normal, h .... ta con 
cuarto ano de l!J.uman.!dades. 

Saluda atentamente a USo - (Fdo): _­
jamín Cla1'O't. 

N.o 15.~FICIO DEL S¡;¡'iOR MINISTRO DIE 

OBRAS PUBLIOAS y VIAS D.E 00_ 
MUNlCACION. 

"N.O 1.1:M.- Santiago, 8 de sePtiembre d<l 
1943. 

Por Oficio N.o 452. de 16 de agosto últi­

mo, esa H. Oorporación sOl.cita d .. este Mí­
nlsterio se dé preferencia a 1a.s obras de ter­
minación del ferrocarril de Las cabt'a.s a !mi 

Ma:r:zano, en atenc,ión a enoo~trar,s.e ya cons.. 
trUld?s ¡""edificios de<ltinodoo a !J<Jde~ y 

estacIones del mencionado :rerrocarril, y te­

minados 100 terraplene¡; respeeti'Vos. 

SObre el particUllar ma.tliflMto ... V. E., 

que efectivamente se mn tenninadO los ecli­
tlci<>s pa;ra ta ll'<tación "El ca'"DIen", '1 es.­
tán hecl1a.s las obras de lnf~astructura, 

obras de arte, cierros, etc .• hasta dicho 'Oun­
to, y en parte también entre "El OiInnen" 
y "El M'&nzano", pero la diJ!icultad para ob­
tene'r los rieles necesarioo ha hedl,o lmpooi­

ble termin,," ""te trozo. 
Además hay en ootUdio Un pr¡yyP'Cto ¡pala 

realizar un "embalse en el río Rapel y de 

acuerdo con la cuota Que se ha fijado par::" 

el tranque, gran parte de 1.3, zona de atz",,­

ción del Ferrocarril quedará bajo agna y aún 

varios trozos de éste quedarán también inUll­

dadc-s, por 10 cual la D:rección General ~ 
Obras PUblicas ha orden¡ulo ~u.spender loo' 
trabajoo mientras se resuelve en definiti .... 

acerca <'le la construcclón del emball!e_ 
En todo -:::oaso, tan pronto puedan obtener­

Se rieles, se colocarán hasta la E.s:m.c16n <je 
"El Carmen", -a fin de entregar este trozo 

a los Ferrocarriles del Estado para S1l ex'" 
plotac:ón. 

Saluda attente. a V. S.- (Fdo.): ..0\., Alcaíl"('! 

F " 

N_o 16.~FlOIO/ DEL SJ;1.WR.!IfiN1S/IlBlO 
DFlL TRABAJO. 

"N.O 2.208.- Santiago, 9 de septiembre d<l 

1943. 
Tengo el agrado de acusar recibú del. ot\.. 

cio N,o 470, de 20 de agosto ppdo., de esa H. 
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Camara, -por el cual v, E. se sirve transmi ~ 
tir a eete Min!stwlo un Mlrerd .. tfoptado 

. por ~ Oorporactón, referente a que la Caja 
de la . Habitación Popular se lllterilse.P'lr 
~onstrutt una 1lObl1lctón obrera en la ciudad 
de C'n!racau¡tín, CUI}'QS habitan0s 'han sidQ 
gravemente Bi!>eel;ad"s poc el ¡n<:enó:o oourrí-
1:0 r.ecientemeute. Sobr,,-cl particular, c(unpleme manifettar 
a· V. E. que la Caja de la H3ibl+!Iclón, a pe­
dido expre&> de 8. .E. el Pre.sjd~r:te de la 
R€ptíbllca, ha MoNado construir en diehll 
¡"calidad una población de ID&s o m~no.s 50 
casa.., la cual quedaría totalmerte termina.. 
Q"a eD lOS primeros meses del afia próximo. 

Para. iniciar la consttu~,~i6n de esta pObla­
clón, 86lo:;e espera que la caja N"cion,,¡ de 
JllholTO.'! proporeione los fondos que son ne­
cesa.r'.os para SU ejecución; anticipándole a 
V. E. <lUe ;VI' .se están efectuall(j:; loo trámi­
tes cotresp<>¡¡!!lente;, paJ:'a. /l.dqUirlr lO'; terre_ 
nos que <Jcupal'á dicha población. saluda. atenrtamentJe " V. E. - (Fdo):' 
M,~". 

N.O l?~O DEL SE'i'OP: MINISTRO nm. TRABAJO. 
"N.o Z:14Y1. - santiago, 9 ti<! sertiembre de 

19413. 
Aousoreeifr>o del <If!cio d" V. E., N.O 400, 

de 26 d.<l agosto ppldo., por el cual se s:rve 
informar a e.st.! Minlsterio de las petiCIOnes 
tle los Honorables Diputados señores Ho1z8.p­
tel y Olav'e, ac~rca de que 1" Caja 4e lR 
HlJ.bltaelón Popular .. borde la. construCCión 
ti<> babitaciones ~ru; en 0UllCO, Chel'quen-
00 y Puron. 

Sobre el partfuUlar, man\tlestO " V. E. 
que en ]Q actualidad la Caj" nP cuenta con 
los t()lJdos necesario.s para elllpo-ender las 
obras coliclt.ad.as; pe:ro, una vez promulgada 
la J"l' actUalmente en di.SCus1ón por ",1 HO_ 
norable COng1'eSO, <le.stinada a prOpOrciOnllr­
le mayores reeur806 eConómicos a la CAja 'Y 
se coordine la acción CO<IIitruetora de las ca­
ias <le Previsión, e iniciada la pRrCopción .. ,,­
guIar por lA Caja, de 108 nue'Vos recurSC<! a 
que me ....rie"", estará en ¡¡ituaclón de incluí.­
las Iocalidad-e.s señaladas por los Honorables 
Diput8.dos antes mencionadOS, en el Plan ge­
neral de construcciones de ~ha instl tueión: 

salUd¡; .. tentamente a V. E. - (No.): 
M. Ikl..wo". 

¡N.o lS.-oFICIO D-EL SE¡;¡OR MINISTRO DEL TRARAJO. 

"N.n 2,221. - &mtiago, 10 de stptiembre 
de 1943. 

En at..,,,i':;h al Oficio N.o 269, de 16 &e jU­
lio último, de esa Hon"rable Cámára, en el 

oual se refiere a la ,petición becha pOl el Ho­
Ilorable Diputado, dou Manuel Gar,etón W., 
solieitando lUla v!¡¡it" de ln.spección técnica 
a la Fábriea de productos Quimicos 'Y Me­
talúrgkos de San Bernardo. me ,permito trans­
~rillir a S. 8., para SU oon~imi.mto. un in­
fonne evacuado, acerca del -particular, por el 
Ingeniero de la Dirección oenera} 'del Tra­
bajo E,teñor ManUel Barrera Vergara, tunciO­
nario que C!t-ectuó la 'visita en referencia: 

"l.o-.Visita al Establecimiento. - Con te­
cha 1.0 del pre.sel1t,~ m-eB, nos constituimos en 
visita en el recinto de la Fábrica de la Com­
pañia Químiea Ind1istrial y Metalü!l,l!ca Ltda. 
de San Bernardo, donde fuImOs "tendidos por 
el SI,ño~ José Lahaye, adll'ini.'<tra<lor de di­

·cho 'establecimiento._ 2.()- Deficienciasprinc\pale •. relaclon.adalo 
oon la ltigiene del tmbajo.-al En la fabrieación de carbónato de sao 

<liO, se desprende cierta cantidad de gases 
nitrqSOg y "nbidrldo carbónico que no son, 
por ahora. tnt"lmente elimiWl>dos por la cbi. 
menéa .principal de los hornos. La Compañía está, actualmente, tratando 
de subsanar este mconveuiente ,par medias 
de torre.. de absorción y recuperación, di; 
manera que, dentro de do.s mooes, .,.te pro­
bl",ma quedará s"lnclonado. bl <La mar"r parte del"" :pisos de las di­
ferentes """",iones d~ trabajo de la l'áblica, 
earecen 'UI> pavimento de eoncreto, lo que es 
tndíspen.sable que Be haga para. e~ltar el le­
vantamiento <le polvo y efectuar el ase" en 
-bue-nns cond!c.icn-e.s. el ·El harnead" de carbonato de calcio se 
h"",,", actualmente, a man!} y al. aire Jib"'. 
La Compañía deberá hacer esta Q.p.,raclón 
en forma m_Uiea, oon harnerOs rotativos 
de malla, y en recintos cerrad"". d) Con rel/l.eión a los bañ<>s de 1"" obre. 
ros, é..tos debeTán ser transformados de ma­
neta que cadi uno tenga una antecámara 
para que el obrero se pued .. desvestir y V"-'I­
tJI cómodamente. Además, esto" baño,¡ de' • 
berán uotarse con agua fria y esIlente. 

3.o-Deficiencias principales relacionadas 
con la. seguridad en el trabajo~-a) Con el Q~jetn de' prevenir .cualquier 
accid.ente fortuito, ya .sea par incendio (} por 
cau..,a,s· d.e .ptocesos quím~QS im'P·revi.stos, la 
Ildministración de la F<>brlca deberá, con per_ 
sonal seleccionado 'de la. misma fábrka. for 
mar UD CU-€l'])O adi€Strado de bomberQs, y, 
('·ada cuatro m-e.'WS, hacer eJercidos üe s:imu~ 
lacro 'dE' incendio en distintas 8ert'.Ci.ones de 
la Fábrka, supuestanlOnte amagndllS . . blEn las faenas dando 00 l.l'aba.ja eOn 
acl<lo sulfúrico, la Compaftia dellerá manteo 
ner. constantemente> un d~pósito COn bicaJ'_ 
honato de sooio, ""U el objeto de neutra.Jlzar, 
de inmedIato, euwlquiera q\l'('madU"a que ·PU"-

/ 
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d&n sufrir los 41breros al manipular con di; 
ello áoldo. 

e)' Para prevenir cualquioeT oontacto eléc_ 
tricoa los obrero.s en las distintas secciones 
de trabajo, la CQl11pañia deberá, cuanto an" 
tes, dar término a las instalaciones definiti" 
vas de alumbrado y fuerza motriz. 

d) Las calderas a vapor qUe hay en esta 
fábr1;ca no han sido ~evis"das ni sometidas a 
prueba .por los funcionarios técnicos de los 
ser-vleios del Trabajo, lo cual es indispensa­
ble para que haYa seguridad en el manejo ~. 
cOllBervaeión de lClichas calderas, 

e) Para la atención de p,r,im,eros auxilios 
es IndLspen.sable que la Compañia instale, a 
la mayor brevedad, una pollclínloa, dotada con 
todos BUS elementos princd.paJes, como $.Simi.s. 
mo de una camilla y medios de locomoción 
para el transporte rápido .de heridos. en ca­
""" de accidentes. 

4.0- InstrllCCiones enviadas.-
MuchM de las irregularidades encontradas 

durante r:meBtra visita de inspección a la re­
ferida indmtria, ;¡e estaban subsanando con 
arreglO/; definitivos. 

Con el obj eto de remediar las deficiencia2 
mru, jmportantes, se ha en·viado a la Geren' 
cia de dioha Compañia el pliego de instruc_ 
ciOnes que se acompaña, las que deberán ser· 
cmnplldas en 100 plazos que en dicho plíe" 
go se indican". 

Al mismo tiempo me pormito transcribir 
también a S. S. las illlltrucciones jmpartidas 
sobre la materia, a la firma en referencla, 
que dicen 10 siguiente: 

. ;'!NSTRUOCIONES q las infr~ones ano­
tadas por el Ingeniero Téon.ico en Higiene y 
Seguridad Industriales. señor ManuE"l Barre­
ra Vergara, y médico señor Alcldes Lucero 
GonZále21, en su visita de fecha l.o de sep· 
tiembre de 1943. 

E1 señor Roberto Midiere representa.nte le. 
gal de la Fábrica de Productos Quimlcos y 
Metalúrgicos de San Bernardo, ubicada en el 
fundo 'San Antonio de Tango, para Q'Ue sean 
C'Umplidas en' los plazos que »e indícan: 

1.0-mgiene del' local y 'salas de trabajo.­
a) Activar la -evaeuacián de los gase.:; ni­

trosos y anhidrldü carbónico, qUe se des· 
prenden {lnrante la fabrieación del carbona. 
to de SOdio. y~ sea, fqtzando .el tiraje en la 
chimenea principal o por medio dE' torres de 
absorción y recuperación, para recuperar por 
ejemplo: nitrato de. sodio o nitrato .de cal~ 
oio (Art. 244 del C. del T. y N.O 12 del Art. 
9 del Reglamento General N.o 655). Plaro: 90 
días, 

bi 'F:avimentar con concreto todos 'l~s pl~ 
s08 de la~ diferentes seeCÍones de trabajO de 
la fábrica (Art. 244 del C. del T. y Art. 11 

del Reglamento Gral. N.o 655). Plazo: 90 días. 
e) Cerrar con bastidores con vidrios,. por 

todos S1>8 costa<ios .. el taller de mecánica y 
metalés (Art. 244 del C. d~ T. Y N.os 15 y 16 
del Art. 9 del Reglamento Gral. Pbwo: se 
días, 

d) Suprimir <l harneado a mano del car. 
boDO.to de calci'Q y reem.plazarlo por harnea~ 
do ¡necánlco, en recinto cerrwo (Art. 244 del 
C.del T. Y N.O 13 del Art. 9 del Reglamento 
Gral. N.o tl5Sl: Plazo: 90 días, 

. e) En la mOl}enda de carbonato de sodio! 
p.taporcionar, gratuitamEnte, trozos de gasa 
de 70 cms. de largo por 30 cms, de ancho, 
para que, humedecidos ligeramente con agua 
pura, se los pongan los obreros SobTf'" boca y 
narices. (Art.s. 244 del C. del T. y Art. 4.0 del 
Reglamento Gral. N.O 655), Pla7Jo: hacerlo de 
inmediato. 

2.0- Prevención contra incen.'ilios. 
al Di,;;poner 'de dos mangueras. de no me­

flOS de 50 metroo de largo cwa <una, y d.· 
72 mm. de 0, con sus' respectivos ¡pistones. 
para fortnar un equipo, "Con bomba, -contra 
incendiOS. 

b) Con personal seleccionado de la mis~ 
ma fábrica, formar un cuerpo adiestrado de 
,'bomberos, y, cada cuatro 'nw:ses, .ih~er ejer~ 
cicio.s d,e .simulacro de incendio en d..iB-tintas 
seCciones de 'la. fábrica, supuestamente ama­
ga-da. (Art. 244 del C. del T. y N.O 35 del Art. 
23 del Reglamento Gral. N.O 655l. Plazo: 66 
días, 

. 3.0- Servicios higiénreos. 
a) Tran5formar los dOC<e' bañOs: existentes 

de manera que, cada uno tenga una ant€~ 

cámara de 1 por 1 m., para qué €ol obrero se 
pueda .d't'iSVestir y vestir, contiguo al baño. 
(Art. 244 del C. del T. y, N.O 5 del Art. 9 del 
Reglamento Gral. N.o 655). Plazo: 90 días. 

·b) Dotar con agua fría y caliente lo", ba· 
ños de Iqs obreros: El agua caliente oodrá 
ser .obtenida por calentamiento indirecto, al 
'vapor en tambores especiales, elevados. (Art. 
244 del C. del T. N.o 5 del Art. 9 y N.O 19 
del Art. 23 eLel Reglamento Gral. N.o tl55). 
Plazo: 90 días. 

o) Instalar los bebederos del tipo de sur­
tidor. distl'ibuidos convenientemente en las 
principales Secciones de Trabajo (Art. 244 
del C. del T. y N.O 10 del Art. 9 del Regla_ 
mento Gral. N.o 655l. Plazo: 90 días. 

4.a- Protecciones personales. 

a) ProJlorcionar, gratuitamente, zuecos a 
108 obrerlls que trabajan en la humedad. 

b) Prap·orcionar,gral;ultamente. anteojQs 
protectores, de. cOlor azulo verde. a lOs. obre­
ro.. que traba-jan en los hornos donde se pre' 
para el ""rbonato de rodio. (Art. 244 de! C. 
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del '1.'. y Art .. 4.0 del Reglamento Gral. N.o 
655 l. PIa.zo: '15 días. 

.o) Mantener un cajón con bicarbonato de 
, sOdio ·frenw, a las ·f~na.s donde se opere con 

ácido sufúrico (Art. 244 del C. del T. y Art. 
4.0 del Regl. Gral. N.o 655. Plazo: hacerlo de 
inmeffiato. 

5.o-Medidas de seguridad en las m;u¡uina. 
rias e instala.c~"1)nes. 

al Hacer definitiva la instalación eléctrica 
de alumbrado y tul'I"Za motriz, en la planta 
ibidráuliea de 12 H. P. (Art. 244 del C. del 
T. yArt. 12 del Regl. Gral. N.o 655). Plazo: 
60 días. 

bl Para la próxima revisita, la Administra· 
ción {le <esta. industria deberá exhibir un cer­
tificado otorgado por la D!reoeión GeMra!' 
de S<!rvtcios EléCtricos, pOr el ooa! acredite 
que todas 'SUS in.stalaciones de alumbrado v 
tu~rza motriz eumplen con las di,spnsiciones 
legales'y reglamentarias vigentes (Art, 244 
del C. del T. yArt. '12 del Regl. Gral N.o 655). 
pI .... o: 90 dÍas. 

e)' In...~onar y som~ter a .,prueba. con 
presión hidráulica. al doble de.. su presión 
normal de trabaio, a las dos calderas a va. 
por que ,se encnentran instaladas y en 'servi­
clo, Las pruebas de estas calderas, la de su' 
manómetros, válV'Ulaa de seguridad, niveles 
y 'demás accesorios, se harán en presencia 
del Ingeniero de la Dirección General del 
Trabajo, para lo cual. la firma dará aviso 
oportuno ;para fijar el día y hora de la..~ prue­
bas y, además, faeilitará todos lOS medios pa_ 
ra efectuar dichas pruebas (Art. 244 del C. 
del T. Y N.o 15 del AI't. 23 del Reglamento 
Gral. N.O 655l. Pla.zo: 45 días. 

6.o.-.Salas de vestir y comedores. 

al Da,r término a la COnstrucciOln de la 
""la de vestir para los obreros, la cual de' 
berá .dotarse oon 400 cas!1Ieros 'guardarropas 
!ndMduaIes. (Art. 244 del C. del T. y Art, 
4.0 del Reglamento Gral. N o 655), Plazo: 90 
día... 

bl Habilitar una sala-comedor para los 
obreros, con cs¡pacldad, por lo m¡;;!nOS, para 
50 personas. (ArL 244 del C. del T. y Ah. 
230 del Reglamento Gral, N,o 655). Plazo: 60 
días. • 

1_ Primeros Awdli.,.. 

a) Insta1ar una policlínica para la aten­
ción de primeros aux1\ios. en casos de ocei· 
dentes, y que baya un pracUcante de turno. 

b) Disponer de una camilla para el tnns­
porte de heridos. en casos de a()c!dentes. (Art, 
Z44 del C. del T. y Mts. 40 Y 255 de' Regla. 
mento General N.o 655). Plazo: 00 días. 

3.0- Aprobación de planos. 

LV. firma deberá---enviar a estos servicios: ' 
para .su estudio y aprobación, dos copias de 
planos de' la 'fábrica en general, y dos· copias 
de 't)lanos de las insta:lacion.es de !os f,(>l'vi~ 
cios higiénicos. (Art. 244 del C. del T. y Art. 
4.0 de! Regiamento Gral. N.o (55). PI ..... : 15 
días. 

Lo ,qu.e 'me haga el deber de poner en co­
nocimiento de S. S. en atención \l. su .,flelo 
ya mencionado. 

Saluda atentamente a S S. - (Fdo.l: M. 
BUstos". 

N.o 19.-oFlCIQ DtlL SENOR MINISTRO. DE 
E<JONOMIA y COMERCIO. 

N.o· 2.052.-Bantiag'O, 9 de sep~iembre de 1843. 
Tengo el honor de refertrme a 6U ofieio M.o 

463, de fecha 20 <le agosto ppdo" por el que V. E. 
En cU!Ill'P1imíento a un acuerdo de esa ~ ~ 
ble Cám-ara. tmro la, Ibien solicítaT de este Mini&~ 
l.erio -una infonnación re'!st1va a la detenoián ~ 
los señores Galvarino Rivera "J Pablo León, Pre­
sidentes de la: Cámara. de ComercIo :M1nari6ta y 
del Sindicato de Dueños de Oarnl-cenas de esta 
capital, il'especttvamente, deten(:.ión que se habria 
criginado oon motivo de la :II1ltervEIlCIón delCo. 
mlsaTlálo General <le SUbslsWficla.s y Precloos. en 
el movimenoo ,promovido por los gremios a. 1.08 
cuales representaban. 

Sa1lre el .part1001m-. "Y de acuerdo con 10 infor .. 
mado por el Ooonisarrato General óe 8ubai8tell .. 
clas y !Precios, CÚlllpleme po:ner en conocinl1ento 
de V. E. que en cuanto se refie:re - a la oot~­
ción de qtre fué objeto el se1ior Pablo León, Pre~ 
,ldente del Slndlcato de Dueños Ó<!. 0_. 
ei citado ol'lganJsm.o tiene conocimiento que fué 
,heCha por Cam'binerO& y por habérse1e soTpren_ 
dMo en delito infragantl, segím lo establece 111 . 
cCCl8tan'Cia. del lirbro de 'Guardia de la 4a Corol­
¿laría', eon fecha 7 de agosto último. 

Respecto la la detención del Pre3idente de la 
Cálmara de COmercIo .Minorista, slñor Galvari~ 
no Rivera, la participación del Comisariato con_ 
S)'stió en poner en conocimiento de la. 'autoridad 
cop1petente las 8'Ctirvid1ades desarrolladas por el 
señol' Rivel'a, que importaban W1a transgresión 
• la Ley de Segundad Interior del Estado. 

Dios guarde a. V. E, - ('Fdo.): Fernando - Mo_ 
ner R" 

I 
N.o 2O.-oFlClO DEL ~ADO. 

"N.o 579 _ --Santiago, 7 de septiembre de 1943. 

El SEm1ado ha tenido a -bien aprobar, en los mis~ 
mm términos en que 10 ha hecho esa Hcnol'eJv:e 
CAma"_ el rproy€:oCto de ley que autoriza. a. la 
Muni>ci'¡)aHda.d de San JOsé de la Mar~quina. pa" 
Ta contratar un empréstito hasta por la suma 
de $ 700.000, 

Tengo el honor de decjrlo a V. E., en con 
testa.ción a vuestro ofiCiO N.o 26'5, de 6 de agoeto 
de 1943. 

Dlos guaroe a V. E.- (Fdos.J: Florencio Btl_ 
ran, - F, Alta.mirano, Prooem-etario lnter1Do~~. 
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N.o 21.-oFlCIO DEL SENADO.-

. ·'N.o 601.~tiago. 9 de septiembre de 1943. 

El Se-llIRdo ha teniqo a bien aprobar, en los m:is~ 
,mas términos en que 10 ha hecho eSa Honorai:.rle 
Cámara, el proyecto de ley que declara qUe e~ 
persoml de planta y a contrata de la Dirección 
Genera..l de Impuestos Internos, -está incluido en 
la disposidón del articulo 2. o tralÍ.sitorio de la 
Ley 6.915, de 30 de abril de 1941. 

Tengo el honor de de<:irlo a V, E., en con_ 
tosta.ción a VUEstro ofkio N.o 260, de 31 de agosto 
ppd<>. 

Dios guarde a V. E.- (Fdos.): Florencio Du_ 
o rab.- F. Altamirano, Prose<:-retario InteTIoo". 

N.o 2Z.-QFICIO DEL SENADO. 

"N.o 002.-Santiago, 9 de septi-embre de 1943. 

El SenJado ha tenido a 'bien aprobar; en los mkw 
uoo términos en que ¡ 10 ha hedho esa HCi!l10rat·!~ 
Cámara, el proyecto de ley por el cual se a.uw .. 
rim 1iI.l Presidente de la; República Para transfe­
rir, a ttbu.:o gratuito, 6. la MuniclPaUda.d de Pa!.. 
milia el dominitJ del pr,edio fisc'al que se indica. 

:t'eIllg'o el honor de decirlo a V. E.. en con. 
testación 'a ,vuestro oficio N.o 2fIl, de 23 de agen,-
t~ ppdo. . 

DioS guarde a.~. E.- (Fdos.): Florencio Du. 
ran...... F. Alta.mirIlDO, Prosec-reta rio' Interino" . 

N.o 23.- OFlOIO \JlIEL SENADO. 
• J 

"M.o 588.'-Santiago¡ 8, de septi~mbre de 1943. 

El senado ha tetudo a,ibien aprobar, en los mi.s w 

:moa; términos en que 10 :ha beCho esa HanOrOO!e 
Cámara el proyecto de ley. que fija nuevos 1i~ 
mites ,;. la Comuna de Purrs.nque, en -la provin. 
cia de- OsornO. 

--rengo el Bonar de -decirlo a V. E., en co~_ 
testación a vuestro oficio N.o 97, de 28 de jullo 
¡Je 1943. 

Dios guarde a V. E.- (Fdos.); Florencio Duw 
rlU'.- F. Alta.mlrano, Proseoretarlo lnterl<!<>·. 

NA U.-OFlCIO DEL SENADO. 

":N.o- '001 ,---Santiago, 8 doe septiembre de 1943. 

El eena.do ha tenido a ·bien aprobar, en los mL:'~ 
1nOO términos en que lo ha heoho esa. HcnorRlbm 
Cámaa-a. el proyecto de ley Que sustituye la::: 
pala!b~ "artf.culo lO" por' "articulO 8.0", en .eJ 
e..rtícuIo 3.0 de Is l.ey N.o '1,453, de 2 de sep· 
trembre de 1943. 

Tengo el honor de d-ecirlD a V. E., en con~ 
testación s. vuestro ofk:10 No 214, de 6 del pre 
un~. . 
. Dios gua;rde a rv'. E.- (Fdos.): . FlorenCJO ~u_ 
ra,n.- F. Altamirano, Prosecretano InteTioo . 

N.o 25.- OFICIO DEL SENADO. 

"N.o 682.-Sanüago, '8 de septiembre de 1943. 

D senlado ha tenido a bi:en aprobar, en los mis· 
1nOS ténnmos en qua 10 ha hecho esa .Honorable 

Cámara, el proyecto de ley que- moditica le. Ley 
7,529. destinada a oonceder recursos para lar ce" 
lebraCión del centena.rio de la c1·OO84 de Ranea. -, 

Tengo el hopor de decirlo a V: E.,/en CO¡l. 
testación a vue.stro (l"flc~o N.o 213, de 6 del pre. 
sente. 

Dios guarde a. V. E. - (FdoB.): -F16rencio Du. 
rah. - F _ Altamirano, Proseoretario Intel'illo". 

".0 26. -OFICro DEL SENADO. 

"N,{) . '563. -Santiago, 8 d~ ';5eptiembre de l~. 

El Senlado ha tenido a bien aprobar, en 105 mis­
moo términOs en que la ha hecho esa H<lnorsb1e 
Cálru1~a, el proyecto de l<y que· declara de "tUI· 
dad ¡pública 'Y autoriza. la expropiacl6ñ en !favor 
de la Mun1clpahl:lad dé Ulti.m8 Esperanza, de los 
te>rrenos q'ue se indican. 

'!'engo, el honor de decirlo a V. E., en cOn. 
ti'stación a vuestro ofielo N.o 238. de 25 de agos" 

. t9 últim-o. • 
DiOs guarde a. V., E.- (Fdos.): FlGrencio Duw 

ra.n.- F. Al~o, Prosecretarlo Interklo", 

N.o 27.-0FICIO DEL SENADO. 

'.'N.o 5'17.-Sa.ntlago, 7 de septiem!)re de 1945. 

El senado ha tenido a :bien aprobar. en loo mis­
l1!OS términos en que lO ha hecho esa. Honorable 
Camara., el proyeCto de ley que prottogs par un 
nuevo ~la2iO de 10 afias la. Ley 5,2'18, que oonce_ 
de ,PECSión a doña.- Julia. ,Barros viuda de 'Rodrf­
gu." e hija. 

Tengo el honor de decirlo a V. E.. en coo_ 
·testaci6n a vuestro ofIcio N.o laz. d~ 12 de agos­
t,' rá:tiltno. 

Dios guarde a V. E.- (Fdos.): F'lorenejo Du_ 
ran . .....: F. Altamirano, Prosecretario Interino". 

"N. o 5~3. -Santiago. 9 de sept1.embre de 1 (}43. 
El senado ha. .tenido a bien aprobar, en los mis· 

mas términos en que lo ha hecho esa 1:1. Cáma­
ra, el proyecto de ley que concede pensión a 'do­
ña Clara. Diana Fernández Anguita v. de Bravo 
y a doña Ofelia Aurora Fernández Angulta v. de 
iluñDZ. 

Tengo elhanor de decirlo a V. E. en contesta­
e,;ón a vuestro oficio N. o 266, de 6 de septiembre 
d, 1943··. 

Dios guarde a V. E.-(Fdos.):- FJore~tio D1;1-
ran.- F. Alt.amirano, Prose:cretario Intermo". 

• 
N.o ?o9.-QFICIO DEL SENADO 

N ,0 600.-SantiagO, 9 de sept!embre de 194..1, 
El senado h¡L tenido a -bien aprobar, en 105 mj s­

mos términos en que 10 ha hecho esa H. Cámara· 
el proyecto de ley que concede a don Félix ~~ 
dina y áfiez, los be.neficios mínimos que acu€-rctfi~ 
las leyes a los servidores de la Guerra ct~j Pacft'l-

~. t 
Tengo el honor de deCirlo a V. E. en cantes a~ 
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clón al o!1c!.o N.o 764, de 4 de septiembre de 1941. DIos g1lanIe a V. E,_ (pooa.) ~Fl._ Du­
rIin.- F. Allamirano, Proeeoretario Interino", 

N.o "-oFICIO DEL SENADO 

"N, o 603-Sa.ntiago, 9 de septiembre de 1943. 
El senado ha beJlido a bien aprobar en los mis· 

tncs términOg en que ]0 ha becho esa H. Cáma-­ta. el. proyecto de ley que concede prórroga dE' 
Pensión a dofia Margarita Guerra viuda de Lillo. 

Tengo el honor de decirlo el V. E. en contesta­
cUJn a vuestro otlcio N 'o 654, de 3,1 de julio de 
1942". 

Dios gua.rde a V. E.- (F<!os.)- F1orencl. Du­
l'im.- F. AltamJrano. Prosecretario InterIno". 

.N.o 31.-<lFICIO DF.L SENADO 

l{,o 604.--&ntiago, 9 de septiembre de 1943. 
El Senado ha tenIdo a bien aprobar, eu los mis­

mos términos -en que lo ha hecho esa B. cama.' 
la, el proYecto de ley por el cual se concede una 
pensión de $ 1,500 mensuales a doña Hortensia 
liumeres Viuda de Del Pedregal y' a SUB hijas sol­
teras" . 

Tengo el honor de decIrlo a. V. E. en contesta· 
ción a vuestro oficio N.(} 271, -de 3 del actual". 

Dios gUarde a V. E.- (Fdos.)- Florencio Du' 
rán.- F .. Altanilrano, ProEecretar10 Inrermo'·. 

N .• 32.-oFICIO DEL SENADO 

"N.o 610.-8antiago, 9 de septiembre de 1943. 
El Seriado ha tenido .a bien aprobar, en los mis­mos términos en qUe lo ha hecho esa. H. Cáma· 

ro, el proyecto de ley por el cual s>c <con~de una 
pensión a dofia Sara y a dofia Marta LIra LU(lOj 
de $ 200 mensuales, a cada uIla. 

'llengO el honOr de decirlo a V. E. en contest!l." -cjón a vuestro oficio N.o 1090, 'de 15 de septiem­
bre de 1942", 

Dios guarde' a V. E.- (E'dps.)- Florencio Du­
rim.- F. Altamirano, Prosecretarío Interino". 

N.o 33.-oFICIO DEL SENADO 

N 'o 568.-Bantlago, 7 de septiembre de 1943. 
El Senado, como ]0 hizo eSa H. Cámara, ha te· . nidO a bien aprobar la modificación hecha por S, ~ el 'Préaidente de la.' RepúbliCa al proyecto de ley, 

aprobado por el Congreso Nacional, que concede 
al mayor de Ejército en .retiro don Humberw 
Fuenzallda. Dawson, el grado~ sueldo y prerroga· 
Uvas de teniente coronel". 

Tengo el honor de decirlo a V. E. en contesta­
. ción a vuestro ofiCio N.o 264, de 2 del presente. 

Dios guarde a V. E.~ (Pdos.)- Florencio Du­
rin. -t'.' AIltamira.no, Pre>secretarlo Interino". 

N.O 34.-oFICIO DEL SENADO 

"N.o 584.-8a:ntiago; 8 de septiembre de 1943. 
El Senq;do h.a tenido ft. bien aproba!' la. modlfi" oecIón hecha por .... H. Cámara al proyecto de 

¡ey que diJ;pone reder gratuitamente .. la MWú' 
cipaUdad de AyBen el hotel de propiedad fiscal, 
de la L3<¡uDa <le San Rafael. 

Tengo el honor de decirlo a V. E. en eontesta­
ción a vuestrc 3tic.io N.O 2'12, de ti del presente. 

Dios g\¡atde a V. E.- (Fdos.)- FIorencio Du", rán.- F. Alt ............. , Prooecretarlo lntarlno", 

N.o 35.-oFICIO DEL SENADO 

"N.o 607.-s..,n.tlagu, 9 de septiembre de 1948. 
El Senado ha tenido a bien rechazar el proyec­

to de esa H. CámarB. P<rr E'l ('.ual se concede una 
pensi'ro de $ 6,000 anuales a dofia Mercedes AZó· 
Cat' vluda. de de la. Fuente "Y a sUS bijos meno-­
:res" .. 

Tengo el honor -de decirlo a V'. E. en contesta­
c~ón a vuecstro oficio N, o 1203, de 16 de septiem· 
bre de 1942", 

Dios guarde a V. E. - (Pdos.)- Florenelo Da· 
l'An. -F. AJfamirano, Progecretario Intenno"'. 

N.O 36.-oFlCIO DBL SENADO 

"N.o 565. ---santiago, 8 de septiembre de 1941L 
El Senado ha tenido a bien adoptar los stguien­

tes acuerdos acerca. de las modificaciones de esa 
H. Cámara al proyecto· de reforma constitucio­
nal destinado a restringir la iniciativa, parlamen­
taria en· mater:la. de gestos póbl1cos : 

l. -Ha rechazado las que inciden en el arUculo 
2. o del proyecto. 

1I.-Ha rechazado igualmente, la. que molde en 
el articulo 3.0 del mismo. manteniéndose. por lo 
tant.o. el texto aProbado por el senado. 

ID.-Ha aprObado ]a Que incide en el artículo 
4.0 Quedando en consecuencia, suprimido el In· Ci$~ QUe esta COrPQra.Ci6n proponfa a.gregar al ar~ 
ticul0 11 de la Constitución polftlca.. 

!V.-Ha a:probado la que consiSte en agregar 
un artíCUlo nUeVO. con el N -o 4, en el cual se re· 
forma la letra e) del articulo 39 de la Constitu­
ción. 

V.-Ha reM.82!8.do la. que cons1ste en consultar 
un articUlo nUeVo ~on el N.o 5, destinado a. subs· 
titllir por el que se indica, el artiCUlo 54 de 'la 
Corut1tuci6n. 

VI.-Ha rechazado la que ~ons1ste en consul­
tar un articulo n}levo, con el N.o 6, en el ~ se 
agrega al ar~fcu!o 101 de la constitución un :In. 
ciso destinado a a.utorizar que el cargo de Aleal­
de sea remunexado . 

Tengo el honor de decirlo a V. E. en contesta­
c16n a vuestro ofielo N.o 142, de fecha. 9 de agOf ro tíltimo". 

I 

Dios guarde a V, E,- <FdOS.)-F!orencJo D.­
ri.n,- F. Altamlrano, Prosecretarlo Interino" 

N ... :n~ OFICIO DEL SENADO 
,\ 

"N. o 580. - Bentlago, 8 de septiembre de 1943'. 

El proyecto de ley, """lUdo por .... Honol'Bb~ Cáma.ra, QUe d-estlna fondQs para. combatir 1& 1Il&­
'aria y la enf.ermedad de ebagas en el pBls, ha 
sido también aprobado por el Senado, con las 01-
j¡U!entes moclUIea.oian ... , 

.. 
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Se ha auprimido la parte final, desde donde di­

ee: "y ~n la. 5lguiente -forma ... etc.", 

Anieulo 3'.0-

se ha reemplazado la t:rase: "s. través- <lel De­

partamento de Pa.rasitologia", p'or esta otra: "por 
intermedio d~ su Departamento de Parasitología". 

~Wo •. a 

<En el inclso prwero se han reemplazado 18.3 pa.­

}aibras: "incrementada por", por estas otras: "in-

crem.entadss con", • 
!La parte Unal del inciso '2.0 l5e ba. Te1actadO 

diciendo: ·' ... a la p.rosecu-c.ión de esta: campafia, 

.o de canlpáfias sanitarias sitmilares a aquella a 

.que _ se refiere es ta. ley". 

AlticuJo 5. o 

La \IW'te 1niciu1 "" ha redactado diciendo: "Los 
SerVicios de Beneficencia y Asistencia. SOCial Y de 

:la caja de Begwo .... , etc.". 

Artículo 6, o 
se M ","",plazado la frase: "de h...... de 100 

h_", por: "de hasta 100 hombres". 

ArtícuJo 1. o 

En el inciso pri:Jnero, $e !ha. reemplazado 1& fra­

..,; ''hastc> 20 hombres" por: "hasta. en 30 hom­
bres" . 

Ari.ícalo 8. Oc 

Se Ila. redactado. como sigue: 
"ArtJculo .... - :Los fondos que no alcancen '1\ 

... r iJlVertl<!os en un afio, no lngTesa.r4n a reo­
tao fl"Ilwales de la nación, y debe:an ser inver­

tidos en la. continuación de la campa.ña antima .. 
lárica" . 

ArtúJuJo ".0 
. "Se Ila. SUbstituí'\o la fr .... : "comenzará .. regir', 

por ''r<gl!:á''. 
'l'eD!:<> el honor de decirlo a V. E., en oontes­

ta<:lóD .. ,,,,,,,,tro oficio N,() 246, qe :rl de agosto 

último. . . 

DIos guarde a V. E.- (F'dos.): FIanncl. Du. 

.... n.- F. Al_, Proseoretario Interino". 

N .• 38.-'-OFlCIO DEL SENADO. 

"N.o 685_ santiago, 8 de sopt.iembre de 1943. 

El proyecto de ley. remitido por .... Honorable 

<Jélma.ra, que autoriza al PresJóen1<> ele la R.ep<j­

b11ca para. invertir hMta. ,tres millones de peso, 
.en la construcción de un edificio y su dotación, 

!para el Liceo de Homb-res de san Benla.rdo, ha 
.sido también &p:ooooo por el ,senado, con la'"' 8fr 

la modl1k;ación de haber substttuldo su articUlo 

:1.0, por.el siguiente: 
"Artlculo ... - El gasto que importa la ap11e&­

<ción de la presente ley se dedttcir8 del mayor nm 

d\Dúento de 1& ouen;.a, (J-31 del CáIoulo de En­

vadas Vigentes,. con motivo d.e lOs nuevos avalÚOtl 

de la propiedad territorial". 
Tengo el honOr .de decirlo a V_E. en oontes­

·taciÓll a vuestro oficio N.o 1,146, de 16 de &ep­

tit"mbre de 1942" . 
. DiO/! guarde .. V. E.- (FdOS.) , F1_ lJ1t.. 

rán.- F. AltaJnirano, Prosecretarlo Interino". 

N .• 39~ OFICIO DEL 'SENADO 

"N.o 58'1_ &>,ntiago, 8 de geptiembre de 1M3. 

El pro_to de ley, 'emitido por esa~ 
ble Cá.nwI.ra, que autoriza al Presidente de la Re­

pública para invertid hasta doo millones de pe-

50.'). en 1& construcción del edificio y dota<:1ón de 

loo talleres del Liceo Técnlco de san antonio, 

ha sido también 8.l)robado por el Senado, con la 

sola modificación de haber substituido el articU-

lo 2. o por el siguiente: . 

"Art'¡C\110 2.0.- !!Jl gasto que significa esta ley 

se imputará al mayor rendim1ento de la cuenta 

C-31 del CálcUlo de Entrad... ~nte, con mo­

tivo de ¡Q,s nueVQS ,a,valÚOS de- la propiedad te­

nitorial" . 
rt'en,go el honor de descirlo a V. E. en contes­_ón .. vuestro oficio iN" 1ll8, de 14 de ogpeto 

último". 
0108 gua.rde a V. E.- ,(Nos.): Florte:n.eio D1I­

rá.n.- F Alta.m.ira.n.o-, Pr06ecreta.r:lo In~", 

NA 010._ OFICIO DEL SENADO 

"N.o 600.- santia¡¡o, 9 de oept1embre de l!H1 . 

El proyecto de ley remitido por .... Honorable 

Cámara,. por el cual se· reorganizan loe '1'ribUD&~ 

les del Trabajo, !le. sido ta.mI:llén aprobado por el 
Senado, ron las siguiente.. modlflcacl<mes: 

Artícul'O 1, G 

se ha redactado en W eSta forma..: 

"AxtlcUlo 1.0- Modiffcanse en la fonDa que lo 

continuación . se Ind;"a, las siguiente.. dlaposlclO­

nes <lel Titulo 1 del Libro TV del Código del Tra­

oojo": 

Artíe1Ilo !. o 

, En el inCiso ~do se han reempla.mdo laa 
pa.Iabra.s «l8s c.iUdades", por u}Os DeJ>a,rta.mentoo'· 

:El iJlclso fina! .. !la reempl&oado por el sI-
~~. . 

"En las ciudades donde ihubiere más de un JU'It­

godo, la distribuCión re hOJ'á por ]l. corte del Tre­

"ajo reopectl~". 

AriicuIo 4.0 

Ha. sido refundido con el a;rtfuulo 6.0, consul­
tan,do como inc1sos pr1m.tro y segundo del art.1eu ... 

lo refun.dido, los inciSOs 'Primero y' segundo 

del artJwJo 4.0 del proyecto de esao Honorable Cá­

mara, ag~gando a continuación los siguientes: 
"~lUI<> "1 mismo artfou¡o 420, los siguien­

te.. 1n<:1sos, 

f<i]?are. . ser vocal, se necesita esta.r en posesión 

de ,... oondlci<>ne& ..,ñaIadaa en el a.rtaruIo m. 
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can excepción de la establecida en el ineiso ul­
timo de dic.Ílo artfuulO". 

Loo vocales gozarán del ·derecllo de ~namov11i­
dad que el Código del Trabajo otorga. a loo DI­
rootores -de, Sindicatos, y los patrones eata.L"án 
obligadOS a OOllcOOer permisos a los vocales para, 
concurrir a las oosiones de 180 Oortes 'del Tra.ba.jQ." 

Como inciso sex'oo del artí,cUlo retimdi.do, se ha. 
ooloca.do el inciso tercero del arf,1cu.J.o 4.0 del pro-­
yecto de esa Honorable Cámara; y como inc1so.s 
séptimo y oota vo, 100 incisos segundo y tercero 
del articulo 5.0, del mismo p!"oyeeto. 

Ha sido suprimido el in.ciro primero' del arti::ulo 
quinto. ' 

Aftícolo 6. o 

Pa.sa a ser 5.0, .sin modificaciones. 
,A contiIlua.ción, con el N.o 6.0, re ha. consultado 

e ~ . slgUklite articulo nuevo: 
"Ailticulo 6.0.- Los Presidentes y Ministros de 

la.s cortes del TmbajQ, los Jueces Especiales del 
Traba¡jo, 'Y los Secretarios de unos y otros Tri­
bunales, deberán ser abogadoo" ~ 

Artíeu16 ". o 

Ha sldo suostitu:id() pclr el sigUiente: 
"ArtíCUlO .r¡ .0. - 'Reemplázase el articulo 42:5, 

·por el siguiente:" 
"Corresponde a las -Cortes del Trabajo manre-

11er la disciplina judlcia 1 en todo el territorio de 
su resP6C'tiva jurisdicción, velando irUIlediatamen­
te por la conducta miniBterlaJ. d-e 106 jueces de 
:Jrimera. instancia, y haciéndoles cumplir todos 
.los deberes que las leyes les imponen. 
Pa~a las e~€ctos del illCi<;o anterior, €I Tribund 

'e mtegra!'a exclUsiyamente con el Presidente y 
los 'MinL.<;1;ros, y deberá efectuar, por mten'Iledlo 
Se uno de €llo.<i, una visita, anual, a- lo menos, a 
los JU~6adOS' de su jurisdicción. 

La. t..ey de Presupuestos deberá consulta.r, a.nual 
:oi específicamente, las sumas -necesana.s paTa c!uw 

Dril' JOB ge.3toa que demanden estas visitas". 

.4.rtíeuIo 8.0 

Se ha reemplazado por el siguiente: 
"Artículo 8.0-- SUbstitúyese el articulo 426 del 

Código del Trabajo por el siguiente: 
Los funcionados del <eScalafón 3udicial del Tra­

bajo de l·a categoría de Secretario de Juzgado 
ti otra superior, permanecerán el:) sus cargos mien· 
nas dure su buen comportamien~o. 

La decl.a!ración de mal Comportamiento la. hará 
la Corte Suprema, previo iliforme del Fiscal de dl w 

cba Corte cuando se trate de funcionarios de Ja 
,-¡ll'imera -cat€g-orla , del es.cs.lafón. En Jos demás 
ca,..,o.<l, competerá esa decla!l'aclón a. la corresponw 
diente Corte -del Trabajo. integrada con los solos 

" Ministros, previo informe del F:i.s(:.al de la Corte de 
Apelaciones de la respectiva jurIsdicción. 

Reemplázase en el inciso primero del articulo 
428 del Código del Trabajo, la frase final: "hasta 
que se dicte el decreto que debe resolver sobre la 
acusación, por la siguiente, en punto seguido des~ 
¡rué.., de "cargO": &OLa suspensión durará ha.r;ta, que 
la OOrte suprema. o la OOr\e del Trabajo, oegún 
proceda. emitan pronunciamiento favorable al in .. 
culpado, o hasta que se decrete la cesaelón en el 
:cargo, en su CaBO" • 

Arti(!1I1o 9. o 

En el inciso quinto, se ha eUminado la frase: "y 
en subsidio por los Ministros de la respectiva. Cor" 
te de Apelaciones, por orden de ani!güedad.". 

El el inciso sexto se ha reemplazado por el si" 
g'ulente: 

"Los Secretarios de las Cortes" del Trabajo ae" 
rán subrogados, en primar lugar, por el Relator. sJ 
lo hubiere; y en subsidio, por los demás funciona" 
riús del mismo Tribuna.l, pOr orden jerártI'Jico". 

En el inciso tinal, ~e ha. suprimido la parte que 
dice: "En subsidio, 'la subrogación recaeré., en el 
funcionado del nabajo (lel Departamento, que 
nombre el Director del ramo". 

. A1'ticuJo 10. () 
Las palabras "e inciso", se han reemplazado POI 

"yen el inciso"" 
Se ha agregado como frase final la sigu1ente: 

..... y las palabras "Tribunales de Alzada." por 
'"Corte del Traba.jo". 

Artículo 13. o 

El inciso segundo se ha redactado como sigue: 
"El escalafón judicial del T.rabajo se formará 

a base de los cargos que se establecen en el arMeu" 
J,O 14 de la ley 6,417, de 21.de septiembre de 19'39. 
modificado por el &1'tfcUlo 1.0 de la. ley N.O 7,23'7, 
de 26 de agosto de 1942. v en el artículo ..... ..de la 
presente ley, con los sueldos correspondientes. con 
f'~cepclón de los vocales tnteg·rantes de las Cortes 
del Trabajo, del telefónista y de -los porteros. Lo 
dispuesto en este artfclll0 se "entenderA- sin perjui'­
clo del del"eeho a trienios del telefonista y de 1"" 
porteros" " 

ArticUlo 101. o 

En el inciso segundo .se ha súbsUtuido la pala· 
bra "clase" por ·<categoría" . 

Articulo 15. o 

En el inciso segundo, las palabras "santiago, 
Conoo];)ción y Vald1vla", han sido substittñaas por 
las siguien"bes: "Santiago y Concepción". 

El InciEo penúltimo, ~'Corte del Traba.Jo de Con .. 
cepción, ... etc.", ha 'lIido refrundido con el incl .... 
80 Unal, diciéndose: " 

"Corte del Trabajo de Concepción, con: las pro~ 
vineias de Linares, Ma.ule. tltuble. Concepc1ón .. Llan" 
Qulhue, Chiloé, Ay,sén y Magallanes". " 

ArtiClUlo 16. o 

En el inciso segttndo se ha suprimido la. frase: 
"todos de primera clase". 

A continuación, se ha consultado el Siguiente in­
clso: 

"Seré,n Juzgados del Trabajo de primera cate .. 
goria, los Que funcionen en ciudades asiento de 
una corte del Trabajo". 

En el inclso tercero. que pasa. a. ser cuarto, se 
han eliminad-o las palabras: "Iquique" y -"Concep" 
c1ón"; y "Taltal", "Chafia'ral" y "PUente Alro". 
La- palabra. "clase", en este articulo como en .eJ 












































































































































